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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de octubre de 2019 por la que se modifica la Orden de 11 de 
julio de 2019 por la que se convocan pruebas selectivas para la constitución 
de listas de espera en el Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad 
Empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2019050428)

Por Orden de 11 de julio de 2019 (DOE n.º 137, de 17 de julio) modificada por Orden de 13 
de septiembre, se convocaron pruebas selectivas para la constitución de listas de espera en 
el Cuerpo de Titulados Superiores Especialidad Empleo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 23 de septiembre de 2019 
(DOE n.º 186, de 26 de septiembre), se publicaron las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a dichas pruebas.

No obstante, la concurrencia de supuestos de incompatibilidad, de alguna de las causas de 
abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público o de circunstancias que imposibilitan la actuación de los inicialmente 
designados, determinan la necesidad de proceder a la modificación que se contempla en el 
anexo a la presente orden, a los efectos de garantizar su adecuada constitución y la eficacia 
de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en virtud de las competencias atribuidas en 
material de personal,
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D I S P O N E :

Modificar el Tribunal de Selección afectado, mediante el nombramiento de los nuevos inte-
grantes que han de intervenir en los mismos, según se expresa en el anexo a la presente 
orden.

Mérida, 9 de octubre de 2019.

  La Directora General de Función Pública  
  (PD, Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE número 154, de 11 de agosto),

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

TRIBUNAL CUERPO DE TITULADOS SUPERIORES

TITULARES

Vocales

Donde dice: María Leonor Quiñones Gómez.

Debe decir: Fco. Javier González Jerónimo.

SUPLENTES

Vocales

Donde dice: Fco. Javier González Jerónimo.

Debe decir: M.ª Angeles García Santos.

• • •
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ORDEN de 9 de octubre de 2019 por la que se modifica la Orden de 11 de 
julio de 2019 por la que se convocan pruebas selectivas para la constitución 
de listas de espera en el Cuerpo Técnico, Especialidad Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2019050427)

Por Orden de 11 de julio de 2019 (DOE n.º 137, de 17 de julio) se convocaron pruebas selec-
tivas para la constitución de listas de espera en el Cuerpo Técnico Especialidad Empleo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Función Pública, de 23 de septiembre de 2019 
(DOE n.º 186, de 26 de septiembre), se publicaron las listas provisionales de admitidos y 
excluidos a dichas pruebas.

No obstante, la concurrencia de supuestos de incompatibilidad, de alguna de las causas de 
abstención previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público o de circunstancias que imposibilitan la actuación de los inicialmente 
designados, determinan la necesidad de proceder a la modificación que se contempla en el 
anexo a la presente orden, a los efectos de garantizar su adecuada constitución y la eficacia 
de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal,

D I S P O N E :

Modificar el Tribunal de Selección afectado, mediante el nombramiento de los nuevos inte-
grantes que han de intervenir en el mismo, según se expresa en el anexo a la presente 
orden.

Mérida, 9 de octubre de 2019.

  La Directora General de Función Pública  
  (PD, Resolución de 10 de agosto de 2015,  
  DOE número 154, de 11 de agosto),

  MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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A N E X O

TRIBUNAL CUERPO TÉCNICO

TITULARES

Vocales

Donde dice: María del Mar Gómez Mendoza.

Debe decir: Juan Manuel Vitar González.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de septiembre de 2019, del 
Rector, por la que se convoca concurso público para cubrir varias plazas de 
personal docente e investigador contratado en régimen laboral. (2019062513)

Advertidos varios errores en la Resolución de esta Universidad de 5 de septiembre de 2019 
(DOE n.º 185, de 25 de septiembre), por la que se hace pública la convocatoria del concurso 
de acceso a plazas de personal docente e investigador contratado en régimen laboral, se 
procede a su corrección:

En la página 40281 del anexo III, donde dice Plaza: DL3528 debe decir Plaza: DL3555.

En la página 40314 del anexo III, donde dice Plaza: DL3977 debe decir Plaza: DL3539.

En la página 40335 del anexo III, donde dice Plaza: DL3936R debe decir Plaza: DL3469R.

En la página 40380 del anexo III, donde dice Plaza: DL2187 debe decir DL2181.

En la página 40382 del anexo III, donde dice Plaza: DL2282 debe decir DL2210.

En la página 40384 del anexo III, donde dice Plaza: DL2230 debe decir DL2239.

Badajoz, 7 de octubre de 2019.

  El Rector,    
  PDF (21-03-2019, DOE de 29-03-2019),  
  El Vicerrector de Profesorado,

  JACINTO RAMÓN MARTÍN JIMÉNEZ
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Hurdes 
Travel, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-023). (2019062441)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa "Hurdes 
Travel, SL", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-023), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“HURDES TRAVEL, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Genaro Quijada Domínguez, con NIF: ***3549**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Hurdes Travel, SL”, con CIF núm. B-10364206, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-023 
(Casares de Las Hurdes y Plasencia, con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Hurdes Travel, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera JEV-023 (Casares de Las Hurdes y Plasencia, con 
hijuelas), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Hurdes Travel, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-023 (Casares de 
Las Hurdes y Plasencia, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y admi-
nistración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y 
cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora 
no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la 
información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 4 uds. máquinas y 4 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 1 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 4 uds. Apolos y 4 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 4 uds.

B.3. Letrero exterior: 3 uds.

B.4. Antena: 4 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-023 (Casares de Las Hurdes y Plasencia, con hijuelas), se 
obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula 
siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha 
gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previs-
tos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43336

NÚMERO 202

d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: GENARO QUIJADA DOMÍNGUEZ



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Líneas 
Extremeñas de Autobuses, SA” (LEDA, SA), para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEV-025). (2019062442)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Líneas 
Extremeñas de Autobuses, SA (LEDA, SA)”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (JEV-025), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 4 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“LÍNEAS EXTREMEÑAS DE AUTOBUSES, SA” (“LEDA, 

SA”), PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
DESTINADAS AL FOMENTO DE LA MOVILIDAD 

PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE 
JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA 

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS 

POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Emilio Cruz Prados, con NIF: ***7300**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Líneas Extremeñas de Autobuses, SA” (en adelante, “LEDA, SA”), con 
CIF n.º: A-06007637, y domicilio social en Almendralejo (Badajoz), C/ Juan Campomanes 
Puerto, n.º 1, prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general de 
viajeros por Carretera JEV-025 (Oliva de la Frontera-Cáceres e Higuera de Llerena-Badajoz, 
con hijuelas).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “LEDA, SA” es titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEV-025 (Oliva de la Frontera-Cáceres e Higuera de Llere-
na-Badajoz, con hijuelas), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al 
amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“LEDA, SA” con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destina-
das al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso gene-
ral de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como 
de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-025 (Oliva de la Fronte-
ra-Cáceres e Higuera de Llerena-Badajoz, con hijuelas), mediante, en ambos casos, el 
uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el 
Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la 
entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remi-
sión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 
del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en 
automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servi-
cios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 30 uds. máquinas y 30 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 8 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 32 uds. Apolos y 32 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 32 uds.

B.3. Letrero exterior: 32 uds.

B.4. Antena: 32 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-025 (Oliva de la Frontera-Cáceres e Higuera de Llerena-
Badajoz, con hijuelas), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestacio-
nes definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los 
efectos de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, elec-
trónicos y telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JOSÉ EMILIO CRUZ PRADOS



 

 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS CONTRATOS DE CONCESIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE 
VIAJEROS POR CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS A LOS 
EFECTOS DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas adjudicatarias de los contratos de 
concesión de servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios para 
poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las comprobaciones y, en su 
caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos resultantes de 
la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos descriptivos de cada billete y los 
referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir con los 
requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un protocolo de 
transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías de su integridad en las 
mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro de los 
quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.TXT 
(relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes expedidos 
dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los datos, no 
se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su envío por correo 
electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de billetes, 
quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de datos, de forma que 
pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, bien de 
forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o seguridad 
será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones emprendidas y 
dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de explotación al 
servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de los datos 
suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá bajo estas 
premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro de los 
treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes expedidos 
dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, bien de 
forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de concesión  
Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 � 50%; 08 � 100%; 00 � Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. Formato 
(##,##). 

Número de Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por la 
izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de concesión  
Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los siguientes 
valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. Recuerden 
que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el funcionamiento del 
programa. 
 
 
 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar ventas 
a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
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RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 
 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son responsables 
del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equipamiento 
hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de colaboración, de modo que, 
en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas para el envío de información a la 
Administración en los términos recogidos en este documento. 
 
c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el menor 
plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la Administración, informando 
del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete días naturales. Una vez se solucione 
la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando proceda, del envío de 
un certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido por los 
equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima del presente 
Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Rubio Bus, 
SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-004). (2019062443)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Rubio 
Bus, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas 
en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los 
servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-004), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“RUBIO BUS, SL”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. José Francisco Sayago Gallego, con NIF: ***5545**, actuando en nombre y 
representación de la empresa “Rubio Bus, SL” con CIF B-06387120, prestadora del servicio 
de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-004 (Higuera 
La Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Rubio Bus, SL”, es titular del servicio de transporte público regular y de 
uso general de viajeros por carretera JEAV-004 (Higuera La Real-Llerena y Valverde de Llere-
na-Llerena), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43368

NÚMERO 202

b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Rubio Bus, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-004 (Higuera La 
Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llerena), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y 
administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGE-
TEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad cola-
boradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa 
de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 
277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles 
de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de trans-
porte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 3 uds. máquinas y 3 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 3 uds. Apolos y 3 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 3 uds.

B.3. Letrero exterior: NO uds.

B.4. Antena: 3 uds.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43372

NÚMERO 202

Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEAV-004 (Higuera La Real-Llerena y Valverde de Llerena-Llere-
na), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la 
cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, 
en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos 
previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JOSÉ FRANCISCO SAYAGO GALLEGO



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS DE 
COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos descriptivos 
de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir con 
los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un protocolo 
de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías de su 
integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y HOJARUTA.TXT 
(relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes expedidos 
dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su envío 
por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de billetes, 
quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de datos, de 
forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición de estos 
títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas de 
la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de los 
datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá bajo 
estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro de 
los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes expedidos 
dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, bien 
de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por la 
izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 10.

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su equipamiento 
hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de colaboración, de 
modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas para el envío de 
información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la Administración, 
informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete días naturales. Una 
vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección General, en unión, cuando 
proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por 
la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido por 
los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima del 
presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-001). (2019062444)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-001), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“SOLÍS AUTOCARES, SLU”, PARA LA GESTIÓN DE 

LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, 
DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Agustín Solís Moreno, con NIF: ***4463**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Solís Autocares, SLU” con CIF B-10045367, prestadora del servicio de 
transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-001 (Montán-
chez-Mérida).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Solís Autocares, SLU”, es titular del servicio de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera JEAV-001 (Montánchez-Mérida), y ostenta la 
condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Solís 
Autocares, SLU”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de uso 
general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así 
como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-001 (Montán-
chez-Mérida), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herra-
mientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corres-
ponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los 
casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre inte-
grado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este últi-
mo, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 1 ud.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 



Viernes, 18 de octubre de 2019
43393

NÚMERO 202

la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-001 (Montánchez-Mérida), se obliga a prestar 
su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, 
los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-



Viernes, 18 de octubre de 2019
43397

NÚMERO 202

ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: AGUSTÍN SOLÍS MORENO



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Empresa 
Regional Extremeña de Autobuses, SL” (EREXBUS, SL), para la gestión de 
las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (JE-046-CC). (2019062438)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa "Empresa 
Regional Extremeña de Autobuses, SL (EREXBUS, SL)”, para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y 
de uso general de viajeros por carretera (JE-046-CC), de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Viernes, 18 de octubre de 2019
43406

NÚMERO 202

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“EMPRESA REGIONAL EXTREMEÑA DE AUTOBUSES, 

SL (EREXBUS, SL)”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Marcelo Díaz Baltasar, con NIF: ***9286**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa “Empresa Regional Extremeña de Autobuses, SL (EREXBUS, SL)”, y con 
CIF n.º: B-06426159, prestadora del servicio de transporte público, regular y de uso general 
de viajeros por carretera JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, 
con Prolongación a Madrigal de la Vera).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Empresa Regional Extremeña de Autobuses, SL (EREXBUS, SL)”, es titu-
lar del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, con Prolongación a Madrigal 
de la Vera), y ostenta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su 
artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Empresa Regional Extremeña de Autobuses, SL (EREXBUS, SL)”, con el fin de fijar el 
sistema aplicable a la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
en los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera 
(reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), así como de otras prestaciones inhe-
rentes a la explotación del servicio JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de 
Miramontes, con Prolongación a Madrigal de la Vera), mediante, en ambos casos, el uso, 
gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Siste-
ma SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la enti-
dad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión 
directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del 
Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público interurbano en auto-
móviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de 
transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora en el caso de que la propiedad corresponda a la Consejería, 
se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implícito en el título para la presta-
ción del servicio público de transporte regular y de uso general de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se compromete a dotarse de los equipos y medios técnicos e 
informáticos necesarios para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones a 
la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione y, en particular, de un equi-
po informático y de un número de máquinas lectoras-expendedoras de tarjetas inteli-
gentes que permita atender la colaboración en los diferentes vehículos adscritos a la 
concesión y, en su caso, en las taquillas de que disponga el transportista para el 
despacho de billetes.

Asimismo, se compromete a utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos 
los servicios de transporte público regular, permanente y de uso general de viajeros por 
carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La empresa colaboradora se compromete a destinar tales bienes de equipo durante el 
periodo de vigencia del convenio, a la actividad de gestión de las subvenciones a la 
movilidad mediante el suministro, tratamiento y transmisión telemática a la Dirección 
General de Transporte, de los datos recabados en el proceso de aplicación de las refe-
ridas subvenciones.

Sexta. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumpli-
miento adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la 
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empresa colaboradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia 
de la aplicación de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43413

NÚMERO 202

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituir-
se, con carácter excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no 
superior a siete días hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.

C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Séptima. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JE-046-CC (Navalmoral de la Mata-Pueblo Nuevo de Miramontes, 
con Prolongación a Madrigal de la Vera), se obliga a prestar su cooperación en la gestión 
de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema 
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SIGETEX a los efectos de observar lo previsto en el protocolo técnico que se adjunta como 
anexo al presente convenio.

Octava. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora se obliga a dotarse de los equipos y medios técnicos e informáti-
cos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de los 
referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.

D) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Novena. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.
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Décima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Undécima. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: MARCELO DÍAZ BALTASAR



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Autocares 
Los Ibores, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEV-020). (2019062439)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa "Autocares 
Los Ibores, SA", para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEV-020), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“AUTOCARES LOS IBORES, SA”, PARA LA GESTIÓN 
DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO 

DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 
83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES 
PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO 
GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Lázaro Alonso Obregón, con NIF: ***0959**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “Autocares Los Ibores, SA”, con CIF núm. A-10049351, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-020 
(Mesas de Ibor y Navalmoral de La Mata, con Hijuela a Navalvillar de Ibor).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Autocares Los Ibores, SA”, es titular del servicio de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera JEV-020 (Mesas de Ibor y Navalmoral de 
La Mata, con Hijuela a Navalvillar de Ibor), y ostenta la condición de empresa colaboradora 
en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad reguladas en el 
Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite a la empresa prestadora de los servicios gestionar y comunicar a la Administra-
ción los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Autocares Los Ibores, SA”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEV-020 
(Mesas de Ibor y Navalmoral de La Mata, con Hijuela a Navalvillar de Ibor), mediante, en 
ambos casos, el uso, gestión y administración de las herramientas y equipos tecnológicos 
previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corresponde a la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los casos en los que el sistema 
tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre integrado en el Sistema SIGETEX, 
mediante la remisión directa de la información a este último, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de septiembre, por el que se regulan, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los servicios de transporte público 
interurbano en automóviles de turismo, y se fijan determinadas obligaciones relacionadas 
con los servicios de transporte público interurbano en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 4 uds. máquinas y 4 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: 1 uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 4 uds. Apolos y 4 uds. Módem.

B.2. Letrero interior: 4 uds.

B.3. Letrero exterior: 4 uds.

B.4. Antena: 4 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera JEV-020 (Mesas de Ibor y Navalmoral de La Mata, con Hijuela a 
Navalvillar de Ibor), se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las prestaciones 
definidas en la cláusula siguiente y confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos 
de emplear, en dicha gestión, los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y 
telemáticos previstos en el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: LÁZARO ALONSO OBREGÓN



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 

Viernes, 18 de octubre de 2019
43437

NÚMERO 202



 

 
5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 
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ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 • • •
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RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Rocío Bueno 
Blanco, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la 
movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras 
prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-010). (2019062456)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa Rocío 
Bueno Blanco, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad 
previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explota-
ción de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
(JEAV-010), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“ROCÍO BUENO BLANCO”, PARA LA GESTIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 
13 DE JUNIO, Y OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL 

DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D.ª Rocío Bueno Blanco, con NIF: ***0316**, actuando en nombre y representa-
ción de la empresa del mismo nombre, prestadora del servicio de transporte público, regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-010 (Gargantilla-Plasencia).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Rocío Bueno Blanco”, es titular del servicio de transporte público regular 
y de uso general de viajeros por carretera JEAV-010 (Gargantilla-Plasencia), y ostenta la 
condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al fomento 
de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.
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b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Rocío Bueno Blanco”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las subvencio-
nes destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público regular de 
uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 de junio), 
así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-010 (Gargan-
tilla-Plasencia), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de las herra-
mientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propiedad corres-
ponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, o, en los 
casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuentre inte-
grado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a este últi-
mo, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 2 uds.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-010 (Gargantilla-Plasencia), se obliga a prestar 
su cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, 
los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: ROCÍO BUENO BLANCO



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 
 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros Nº de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 

 

Viernes, 18 de octubre de 2019
43459

NÚMERO 202



 

 
ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Tornotour-
Valle del Jerte, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y 
otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera (JEAV-011). 
(2019062457)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2018, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa “Tornotour-
Valle del Jerte, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la 
explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (JEAV-011), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 8 de octubre de 2019.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, 

POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO Y LA EMPRESA 
“TORNOTOUR-VALLE DEL JERTE, SL”, PARA LA 

GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
FOMENTO DE LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL 
DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y OTRAS 

PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR 
Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR CARRETERA

En la ciudad de Mérida, a 28 de diciembre de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Gaspar Nieto, como Secretario General de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 280/2015, de 18 de septiembre (DOE 
n.º 182, de 21 de septiembre de 2015), que interviene en nombre y representación de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en virtud de la 
delegación de firma otorgada por Resolución de 21 de diciembre de 2017, de la Conse-
jera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma de resolucio-
nes y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 245, de 26 de 
diciembre de 2017).

Y de otra, D. Julián Quijada Domínguez, con NIF: ***0801**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “Tornotour-Valle del Jerte, SL”, con CIF: B-10193472, prestadora del 
servicio de transporte público, regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-011 
(Rebollar-Plasencia).

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, a través de 
la Dirección General de Transporte, gestiona los servicios de transporte público regular de 
viajeros de uso general que se prestan en la Comunidad Autónoma, en virtud de la compe-
tencia exclusiva que atribuye a aquélla el artículo 9.1.39 del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura, cuando discurra el itinerario íntegramente por el territorio de la Región, o al amparo 
de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, cuando se 
trate de servicios parciales interiores.
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Segundo. La Junta de Extremadura, mediante el Decreto 83/2017, de 13 de junio, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, persigue 
el objetivo de financiar la movilidad de los beneficiarios a través de los servicios de transpor-
te público regular de uso general de viajeros por carretera, en aquellos desplazamientos que 
tengan su origen en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como actividad de interés 
social, mediante la bonificación del precio del billete o título de transporte que los usuarios 
adquieran, debiendo cumplir los titulares del derecho a la subvención las obligaciones mate-
riales y formales que se establezcan.

Tercero. Conforme a la normativa indicada, la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad se implementará mediante la aplicación, por parte de las empresas 
que presten los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera, de una bonificación del 50 % del precio total vigente, a excepción de las víctimas 
de violencia de género que será del 100 % (resultante de la aplicación de las tarifas autoriza-
das y demás conceptos legales aplicables y de los descuentos que la empresa efectúe volun-
tariamente o tenga la obligación legal o contractual de practicar) del título de transporte 
adquirido por el usuario.

Cuarto. La empresa “Tornotour-Valle del Jerte, SL”, es titular del servicio de transporte públi-
co regular y de uso general de viajeros por carretera JEAV-011 (Rebollar-Plasencia), y osten-
ta la condición de empresa colaboradora en la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad reguladas en el Decreto 83/2017, al amparo de su artículo 9.

Quinto. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 83/2017, es obligación de la empresa cola-
boradora suscribir con la Consejería competente en materia de transportes el convenio que 
formalice la colaboración en la gestión de las ayudas a la movilidad.

Sexto. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio preten-
de, en la actualidad, mejorar la explotación de los servicios de transporte público regu-
lar y de uso general de viajeros por carretera mediante la implementación de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan a incrementar los niveles de eficacia de las 
prestaciones que integran el ejercicio de las funciones ejecutadas por las empresas 
prestadoras de aquellos servicios.

En atención a ello, la Consejería ha desarrollado un proyecto de instalación de una platafor-
ma tecnológica común a los diferentes servicios, denominado Sistema Central de Gestión del 
Transporte en Extremadura (SIGETEX).

Dicho Sistema se encuentra estructurado en los siguientes subsistemas:

a) Subsistema de Gestión de Datos de las Ayudas a la Movilidad (SATE).

Permite el suministro, tratamiento y transmisión, mediante procedimiento telemático, de 
los datos obtenidos en el proceso de aplicación de las subvenciones a la movilidad.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43466

NÚMERO 202

b) Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje.

A través de este sistema, también denominado Ticketing o sistema de Monética, se incre-
menta la seguridad y eficacia de la operación de venta de billetes de viaje y la percepción 
de su importe por el conductor del vehículo, liberando un canal útil de información sobre 
la utilización del servicio.

c) Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE).

Permite disponer, de forma automática, de una información confiable y cierta acerca de las 
características cualitativas y cuantitativas del servicio ofrecido, de interés para la empresa 
(en cuanto que facilita la toma de decisiones en la planificación de la gestión, el control de 
la flota en servicio, la constancia de eventos, etc.), los usuarios (en cuanto que facilita el 
conocimiento de retrasos en las paradas, correspondencia con otras líneas, posicionamien-
to de los autobuses, etc.) y la Administración.

d) Subsistema de Gestión de Datos de Explotación.

Permite al titular de la concesión o autorización gestionar y comunicar a la Administración 
los datos de explotación requeridos por la normativa vigente.

e) Subsistema de Gestión de Transporte a la Demanda.

Permite gestionar el transporte generado en zonas rurales dispersas como consecuencia 
de las necesidades de los usuarios.

f) Subsistema de Gestión de Recursos en Empresas de Transporte.

Ayuda a la generación de datos de interés para efectuar planificaciones de actuación en el 
sector del transporte.

Séptimo. Con el fin de ejecutar y hacer efectivo el Sistema SIGETEX, la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha adquirido los bienes de equi-
po y elementos técnicos necesarios a los efectos de procurar, en virtud del presente 
instrumento, su entrega formal y puesta a disposición de los mismos a las empresas 
prestadoras de los servicios de transporte público regular de uso general de viajeros 
por carretera.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestado por los reunidos el interés mutuo de fijar las 
condiciones de la colaboración y las obligaciones asumidas por las partes para la gestión de 
las subvenciones a la movilidad y otras prestaciones propias de la explotación de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros por carretera, formalizan, avalando su conteni-
do, el presente instrumento, de acuerdo con las siguientes
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ESTIPULACIONES

A) GENERALES.

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto el establecimiento del marco de colaboración entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y la empresa 
“Tornotour-Valle del Jerte, SL”, con el fin de fijar el sistema aplicable a la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad en los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera (reguladas por el Decreto 83/2017, de 13 
de junio), así como de otras prestaciones inherentes a la explotación del servicio JEAV-
011 (Rebollar-Plasencia), mediante, en ambos casos, el uso, gestión y administración de 
las herramientas y equipos tecnológicos previstos en el Sistema SIGETEX y cuya propie-
dad corresponde a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
o, en los casos en los que el sistema tecnológico de la entidad colaboradora no se encuen-
tre integrado en el Sistema SIGETEX, mediante la remisión directa de la información a 
este último, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22 del Decreto 277/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se regulan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los servicios de transporte público interurbano en automóviles de turismo, y se fijan 
determinadas obligaciones relacionadas con los servicios de transporte público interurbano 
en autobús.

El título que habilita para la utilización de las referidas herramientas y equipos por parte 
de la empresa colaboradora se entiende, de acuerdo con la normativa patrimonial, implíci-
to en el título para la prestación del servicio público de transporte regular y de uso general 
de viajeros por carretera.

B) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES A LA MOVILIDAD.

Segunda. Colaboración de la empresa.

La empresa colaboradora se obliga a prestar su cooperación en la gestión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la movilidad de determinadas personas en los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, establecidas por 
el Decreto 83/2017, de 13 de junio, en los términos que resulten de su regulación, y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de utilizar en dicha gestión los 
equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en el 
mencionado Sistema, o, en el caso de falta de integración de su sistema tecnológico en 
SIGETEX, a la remisión directa de la información a esta plataforma.

En cualquiera de los dos casos, la entidad colaboradora se compromete a observar el 
protocolo técnico previsto en el anexo del presente convenio, por el que se determina el 
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procedimiento de remisión de los datos de explotación de los títulos de prestación de 
servicios de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera por parte 
de las empresas operadoras a los efectos de comprobación por la Administración de los 
servicios prestados, datos de los que se extraerá la información necesaria para efectuar la 
liquidación de las bonificaciones del precio del billete practicadas al usuario en el proceso 
de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el 
Decreto 83/2017, de 13 de junio.

La entidad colaboradora, en todo caso, se compromete a comunicar cualquier variación 
técnica que aplique en la organización operativa de sus servicios, tanto en códigos, como 
formatos y/o canales de entrega.

Del mismo modo, la Administración se compromete a la comunicación de aquellos 
cambios que realice que pueda afectar a cualquier procedimiento relativo al envío y recep-
ción de información con la empresa colaboradora.

La entidad colaboradora se compromete a cumplir las medidas de publicidad que, a tal 
efecto, disponga el órgano competente de las subvenciones en cuya gestión participa.

Tercera. Bonificación del precio del título de viaje.

La entidad colaboradora se compromete a practicar una bonificación del precio total 
vigente (resultante de la aplicación de las tarifas autorizadas y demás conceptos 
legales aplicables y de los descuentos que el transportista efectúe voluntariamente o 
tenga la obligación legal o contractual de practicar) correspondiente a los títulos de 
transporte que adquieran los usuarios, beneficiarios de la tarjeta de transporte 
subvencionado, para efectuar desplazamientos por el trayecto que comprende el 
servicio que presta la transportista.

A estos efectos, constituyen descuentos, derivados de una obligación legal, las reduccio-
nes en los precios de los servicios regulares de uso general de transporte de viajeros por 
carretera, para los miembros de familias numerosas que tengan reconocida esta condi-
ción, y lo acrediten oficialmente mediante la vigencia del título de familia numerosa, de 
conformidad con la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Nume-
rosas, y su normativa de desarrollo.

La bonificación será del 100 % para las personas beneficiarias que tengan la condición de 
víctimas de violencia de género y del 50 % para el resto de beneficiarios, debiendo perci-
bir la empresa colaboradora directamente de sus viajeros el porcentaje restante del citado 
precio.

No estarán comprendidas en el gasto subvencionable las cantidades que, en concepto de 
suplemento sobre el precio del contrato, perciba la empresa por la prestación de los servi-
cios de transporte ofertados en la categoría de alta calidad.
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Las cantidades dejadas de percibir por la empresa colaboradora como consecuencia de la 
aplicación de las bonificaciones serán reembolsadas a la misma por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

A efectos de tramitar el correspondiente reembolso de bonificaciones, la empresa colabo-
radora firmante autoriza expresamente al órgano concedente para obtener los datos tribu-
tarios y de seguridad social precisos para ello.

Cuarta. Comprobación de la identidad del usuario.

A los efectos de cursar la venta del billete solicitado por el usuario que exhiba la tarjeta de 
transporte subvencionado emitida a su nombre en el punto de expendición, la empresa 
colaboradora se obliga a comprobar que la persona beneficiaria se encuentra plenamente 
identificada.

Dicha comprobación tendrá lugar en el momento de la adquisición del título, salvo que el 
procedimiento empleado no lo permita, y, en todo caso, en el momento de iniciarse la 
realización del viaje.

Quinta. Dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos puestos a su disposición por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio para el adecuado tratamiento y control de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad que se apliquen en los servicios que gestione, y se compromete a 
utilizar vehículos dotados de los referidos equipos en todos los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera que, sometidos a su explota-
ción, discurran por el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las características técnicas que reúnen los equipos entregados son las siguientes:

A. Equipo del Subsistema de Validación y Venta de Billetes de Viaje:

A.1. Máquina expendedora: 2 uds. máquinas y 2 uds. bases.

A.2. Equipo de taquilla: NO uds.

B. Equipo del Subsistema de Ayuda a la Explotación (SAE):

B.1. Equipo móvil: 2 uds. Apolos y 2 uds. Módems.

B.2. Letrero interior: 2 uds.

B.3. Letrero exterior: 2 uds.

B.4. Antena: 2 uds.
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Sexta. Destino de los bienes suministrados.

La empresa colaboradora se compromete a destinar los bienes de equipo necesarios 
descritos en la cláusula anterior, durante el período de vigencia del convenio, a la activi-
dad de gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante el 
suministro, tratamiento y transmisión a la Consejería de los datos obtenidos en el proceso 
de aplicación de las referidas subvenciones.

Séptima. Reembolso de las cantidades descontadas del precio del título de trans-
porte.

La Consejería firmante, con el fin de garantizar la aplicación de los fondos al cumplimiento 
adecuado de la actividad subvencionable, se compromete a rembolsar a la empresa cola-
boradora las cantidades dejadas de percibir por ésta como consecuencia de la aplicación 
de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte.

A estos efectos, la Consejería competente en materia de transporte obtendrá del 
sistema SIGETEX la información necesaria y válida, dentro de la remitida por la enti-
dad colaboradora en relación con los datos de explotación de los servicios que 
gestione, con el fin de proceder a liquidar los billetes que han sido objeto de 
descuento, determinar el importe total de las bonificaciones practicadas y evacuar 
los trámites precisos para su reembolso.

Los datos de explotación remitidos por la empresa colaboradora, de los que se extraerá la 
información de las bonificaciones del precio del billete, deberán referirse, como máximo, a 
un período mensual, y ponerse a disposición de la Consejería, como máximo, dentro de 
los quince días posteriores al mes vencido.

Cuando, como resultado del proceso de información, la liquidación de las bonificacio-
nes arroje una cantidad diferente a la que conste en los datos suministrados por la 
entidad colaboradora, la discrepancia se someterá a un trámite de audiencia de 
aquella liquidación por un plazo de cinco días hábiles, a los efectos de que, por parte 
de la empresa, se efectúen las correcciones, subsanaciones o justificaciones perti-
nentes. Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo para su remisión, se dicta-
rá, dentro de los cinco días siguientes, la correspondiente resolución, en la que se 
contenga el importe definitivo de la liquidación, que será notificada a la entidad 
colaboradora.

La empresa colaboradora será responsable de la integridad, seguridad y validez de 
los datos almacenados en sus sistemas informáticos y de los que se transmitan a la 
Administración. En caso de no remisión de los datos en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, salvo causa de fuerza mayor, no podrá practicarse liquidación del 
mes a que se refieran, y no se abonará la cuantía correspondiente, siendo de aplica-
ción el correspondiente criterio de graduación del incumplimiento previsto en el 
Decreto 83/2017. En la tramitación del procedimiento de declaración de pérdida del 
derecho al cobro total o parcial del reembolso de las bonificaciones practicadas por 
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la colaboradora, quedará garantizado, en todo caso, el derecho de la misma a un 
trámite de audiencia por un plazo de diez días.

En los casos de avería, daño o deterioro, sufrido por los equipos electrónicos o informáti-
cos, o por las tarjetas de transporte subvencionado, utilizados en la gestión de la subven-
ción, no imputables a la empresa colaboradora, y hasta su subsanación, se procederá de 
la siguiente forma:

a) Si la avería, daño o deterioro no impide que la operación de expedición del billete 
objeto de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los 
datos del usuario en el equipo lector, se utilizará este sistema para el despacho 
del título.

En este caso, el reembolso de la parte del precio descontado requerirá la presentación, 
con ocasión de la remisión telemática ordinaria de los registros o datos a que se refiere 
la presente estipulación, de un certificado, suscrito por el representante legal de la 
empresa colaboradora, en que quede constancia de la referida operación manual, 
acompañado del documento resumen de la liquidación electrónica del descuento o 
descuentos en que se ha operado de dicha forma, donde se contengan los datos referi-
dos a los servicios y billetes a que se refieran.

b) Si la avería, daño o deterioro impide que la operación de expedición del billete objeto 
de descuento pueda efectuarse mediante la introducción manual de los datos del usua-
rio en el equipo lector, el procedimiento telemático podrá sustituirse, con carácter 
excepcional y restrictivo, durante el plazo más breve posible, no superior a siete días 
hábiles, por el sistema de justificación mediante talones.

A estos efectos, se entiende por talón aquel documento numerado, emitido oficialmen-
te, en el que pueda dejarse constancia de los siguientes datos, a cumplimentar por la 
empresa colaboradora: número de la tarjeta de transporte subvencionado, la fecha del 
viaje, denominación de la empresa prestadora del servicio, origen y destino del viaje, 
precio del billete y cantidad efectiva abonada por el beneficiario. Para su validez, el 
talón deberá ser, inexcusablemente, firmado por el conductor o representante legal de 
la empresa colaboradora, con expresión adicional de su número de DNI, y estampillado 
con el sello de la misma.

Será requisito necesario para el reembolso de las cantidades justificadas mediante talo-
nes, la aportación de los mismos al órgano concedente, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde la reparación del equipo, mediante el documento resumen de la 
liquidación electrónica de dichos talones, firmado por el representante legal de la 
empresa, en el que se contengan, conforme al modelo oficial, los datos referidos a los 
servicios y billetes de los que aquellos traen causa, así como de certificado técnico de 
reparación de la avería, daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del 
mantenimiento de los equipos. El incumplimiento de este requisito determinará la inad-
misión de los talones como medio de prueba.
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C) REFERIDAS A LA GESTIÓN DE OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR.

Octava. Colaboración de la empresa.

La entidad colaboradora, titular del servicio de transporte público regular y de uso 
general de viajeros por carretera JEAV-011 (Rebollar-Plasencia), se obliga a prestar su 
cooperación en la gestión de las prestaciones definidas en la cláusula siguiente y 
confirma su adhesión al Sistema SIGETEX a los efectos de emplear, en dicha gestión, 
los equipos, medios o elementos informáticos, electrónicos y telemáticos previstos en 
el mismo.

Novena. Determinación de las prestaciones y dotación de medios tecnológicos.

La empresa colaboradora acepta el suministro de los equipos y medios técnicos e informá-
ticos a que se refiere la cláusula quinta y se compromete a utilizar vehículos dotados de 
los referidos equipos en todos los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera que, sometidos a su explotación, discurran por el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin de utilizarlos en la ejecución, entre 
otras, de las siguientes prestaciones:

a) Operaciones de venta de billetes de viaje.

b) Seguimiento y control, cualitativo y cuantitativo, del cumplimiento de las expedi-
ciones constitutivas de los servicios comprendidos en el título concesional o auto-
rización y en sus modificaciones, de acuerdo con el calendario y los horarios en 
vigor.

c) Comunicación de los datos de explotación de la concesión.

d) Suministro, en tiempo real, de información de interés para el viajero.

e) Gestión de los servicios prestados en régimen de transporte a la demanda, de acuerdo 
con las condiciones previstas en el título concesional o autorización.

f) Puesta en funcionamiento y mantenimiento de las medidas de seguridad necesarias 
para la prevención y el control de circunstancias que entrañen un riesgo para la presta-
ción legítima de los servicios.

g) Elaboración de los datos particulares de la explotación que se establezcan en el título 
concesional o autorización susceptibles de ser aplicados a medidas de planificación de 
la actividad de transporte.
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D) REFERIDAS AL RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS A LA 
EMPRESA.

Décima. Obligación de custodia y conservación.

La empresa colaboradora se obliga a custodiar, conservar y hacer un uso racional de las 
herramientas tecnológicas integradas en el sistema SIGETEX e instaladas en todos los 
vehículos que, pertenecientes a su organización, discurran por el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Pago de las transmisiones de datos.

El pago del precio correspondiente a las comunicaciones o transmisiones de datos que se 
efectúen, como consecuencia de la lícita utilización de los equipos entregados a la colabo-
radora, serán de cuenta de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Duodécima. Régimen de mantenimiento de los equipos.

El mantenimiento y conservación de los equipos instalados en los vehículos integrados en 
el Sistema SIGETEX, estará sujeto al siguiente régimen:

Mantenimiento y conservación, incluida la reposición de componentes y equipos, por parte 
de la empresa colaboradora mediante contrato de mantenimiento celebrado, bien con el 
fabricante o proveedor de los equipos, bien con otro operador distinto.

Decimotercera. Compromisos de la empresa colaboradora.

La empresa colaboradora se compromete a:

a) No destinar los equipos entregados a usos o fines diferentes a los asignados en virtud 
del presente convenio, sin perjuicio de su utilización en servicios de transporte propios 
de su tráfico mercantil cuando no se contravenga lo dispuesto en el título concesional o 
autorización.

b) No usurpar, arrendar o ceder a terceros, total o parcialmente, los equipos suministra-
dos ni consentir su uso o utilización ajenos.

c) No realizar actuaciones sobre los equipos o sus elementos, físicos o lógicos, o sobre los 
datos proporcionados por los mismos, que entrañen manipulación, falseamiento, ocul-
tación o modificación de su naturaleza o configuración o que alteren su significado, 
características o funcionalidades originarias.
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d) En el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la finalización de la 
vigencia del convenio de colaboración, se procederá a la restitución de los equipos 
entregados, o de sus sustitutos en caso de reposición, en el Centro Regional de Trans-
portes sito en la localidad de Mérida.

De no proceder a su devolución en el plazo indicado, la empresa colaboradora pagará por 
cada día de retraso la suma de 25 €/día, en calidad de penalidad por el aludido retraso.

Decimocuarta. Obligación de reposición de elementos inútiles.

La empresa colaboradora se obliga, ante cualquier pérdida, destrucción, deterioro o daño 
de los equipos, a proceder a su costa a la reposición inmediata del elemento, bien o herra-
mienta afectado, el cual quedará sustituido por otro dotado de las mismas características 
y funcionalidades propias del elemento perdido, destruido, deteriorado o dañado, incluida 
su total compatibilidad con el sistema SIGETEX.

En los casos previstos en el párrafo anterior, la empresa colaboradora se obliga a comuni-
car, de forma inmediata, a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la identidad del elemento, bien o equipo sustituido.

Decimoquinta. Actualización de la información y solicitudes de modificación.

La empresa colaboradora se obliga a mantener permanentemente actualizada toda la 
información contenida en el sistema SIGETEX, así como a solicitar, mediante instrumentos 
telemáticos, todas las modificaciones que pretenda introducir en las condiciones de explo-
tación del servicio, las cuales serán sometidas a procedimiento de validación por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por idéntico canal a los 
efectos de comunicar su autorización o denegación.

E) REFERIDAS A DETERMINADOS EFECTOS DEL CONVENIO.

Decimosexta. Actuaciones de comprobación.

La empresa colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de comprobación 
que, respecto a la gestión de las subvenciones y de las demás prestaciones objeto del 
presente convenio, pueda efectuar la Dirección General de Transporte, así como cuales-
quiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
tales actuaciones.

Decimoséptima. Responsabilidades.

La contravención de los términos del convenio, así como el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por las partes en virtud de dicho instrumento, quedará suje-
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ta a la indemnización de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado mediando 
dolo, fraude o negligencia a la Administración pública, al servicio público o a la empresa 
colaboradora, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad que dicha contravención o 
incumplimiento pueda generar cuando constituya infracción administrativa a la normativa 
del transporte o a la de patrimonio de la Comunidad Autónoma o conducta delictiva 
sancionada penalmente.

A efectos de declaración de pérdida del derecho al cobro total o parcial del reembol-
so de las bonificaciones practicadas en el precio del título del transporte respecto de 
una empresa colaboradora, son criterios de graduación de posibles incumplimientos 
los siguientes:

a. El incumplimiento de la obligación de justificación de las bonificaciones practica-
das a los beneficiarios en el tiempo y forma expresados en este convenio de colabora-
ción: extensión de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al 
período considerado.

b. El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente de la 
bonificaciones practicadas a los beneficiarios: extensión de la pérdida del 100 % del 
importe del reembolso correspondiente al período considerado.

c. La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación mate-
rial de la realización de la actividad: extensión de la pérdida del 100 % del importe del 
reembolso correspondiente al período objeto de comprobación.

d. El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones o condiciones previstas en la Ley 
6/2011, bases reguladoras, acto de convocatoria o convenio de colaboración: extensión 
de la pérdida del 100 % del importe del reembolso correspondiente al período a que se 
refiere el incumplimiento.

Decimoctava. Plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, 
extendiendo los efectos de su vigencia a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta el 
día 31 de diciembre de 2019 (condicionado a la vigencia de la titularidad de los 
servicios), siendo susceptible, de conformidad con el artículo 10.2 del Decreto 
83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las partes expresado 
antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser supe-
rior a la vigencia del período inicial.

En todo caso, finalizada la vigencia del convenio, los equipos suministrados al amparo del 
Sistema SIGETEX, o sus sustitutos en caso de reposición, serán restituidos a la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que 
extienden en doble ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

El Secretario General de Medio Ambiente
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio,

PD, Resolución de 21 de diciembre de 2017 
(DOE n.º 245, de 26 de diciembre),

FDO.: FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

Por la entidad colaboradora,

FDO.: JULIÁN QUIJADA DOMÍNGUEZ



 

ANEXO 

PROTOCOLO TÉCNICO POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO DE 
REMISIÓN DE LOS DATOS DE EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL  DE VIAJEROS POR 
CARRETERA POR PARTE DE LAS EMPRESAS OPERADORAS A LOS EFECTOS 
DE COMPROBACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS. 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Este documento pretende el establecimiento de los requisitos técnicos, de carácter informático y 
telemático, indispensables y mínimos, que han de cumplir las empresas operadoras de los servicios 
de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera. 
  
Los requisitos aquí expuestos se entienden como mínimos y de obligado cumplimiento, necesarios 
para poder validar la integridad y veracidad de lo datos y, por lo tanto, para realizar las 
comprobaciones y, en su caso, la liquidaciones económicas que de ellos pudieran derivarse. 
 
Estos requerimientos técnicos están, principalmente, orientados a la transmisión de los datos 
resultantes de la explotación de los servicios. A grandes rasgos, son necesarios los datos 
descriptivos de cada billete y los referentes a los servicios realizados. 
 
Para ello, por claridad de exposición, distinguiremos dos conjuntos de empresas: 
 

a) Las empresas con la infraestructura SIGETEX suministrada por la Junta de Extremadura. 
b) El resto de empresas.  
 

Las primeras ya tienen instalados en sus sistemas los aplicativos y medios necesarios para cumplir 
con los requisitos exigidos.  
 
Para el segundo grupo, ha sido definido, en función de las características de las mismas, un 
protocolo de transmisión y verificación que cumplirá con las exigencias de información y garantías 
de su integridad en las mismas condiciones que las empresas SIGETEX. 
 
 

SISTEMA SIGETEX 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período mensual, y ponerse a 
disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, dentro 
de los quince días posteriores al mes vencido. 
 
2. Los ficheros que deben recibirse serán BILLETES.TXT (descripción de billetes) y 
HOJARUTA.TXT (relación de servicios), generados por el sistema de forma automática. 
 
3. La trasmisión solo se aceptará en modo FTP, al servidor de la Consejería habilitado al efecto. 
 
4. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
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5.- Si, por problemas técnicos, tanto de la Administración como de la empresa remitente de los 
datos, no se pudieran mandar por el procedimiento expuesto en el punto 3, se procederá a su 
envío por correo electrónico a la cuenta que la Dirección General de Transporte habilite a tal fin. 
 
Además de las reglas anteriores, se han de observar las siguientes: 
 
1. Es obligatorio que de los bonos que se emitan, o de cualquier otra modalidad de venta de 
billetes, quede constancia en el sistema de gestión XPGema y, por tanto, en la transmisión de 
datos, de forma que pueda tenerse conocimiento de los ingresos que se generen por la expedición 
de estos títulos. 
 
2. La correcta transmisión, en forma y plazo, de la información descrita, no exime a las empresas 
de la obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el 
estudio, bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
 
3. Cualquier incidencia de importancia que afecte a la salvaguarda de los datos, su integridad o 
seguridad será comunicada a la Dirección General  de manera inmediata, así como las actuaciones 
emprendidas y dirigidas a su solución. 
 
Se detalla, en el apartado correspondiente, el procedimiento para el envío de los datos de 
explotación al servidor de la Junta de Extremadura (Envío de datos en XPGema). 
 
 

OTROS SISTEMAS PROPIOS DE CADA EMPRESA 
 
Las empresas colaboradoras con sistema propio ofrecen, bien a través de un acceso facilitado a la 
Dirección General, o bien a través de otra modalidad de transmisión, la integridad y veracidad de 
los datos suministrados, hechos que han de mantenerse durante el período de prestación de los 
servicios. 
 
En todo caso, la comunicación entre la Dirección General y la empresa en cuestión se producirá 
bajo estas premisas: 
 
1. Las transmisiones de datos deberán referirse, como máximo, a un período trimestral, y ponerse 
a disposición de la Consejería, a través de la Dirección General competente, como máximo, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al mes vencido. 
 
2. Este sistema de transmisión sustituye al actualmente utilizado para comunicar los billetes 
expedidos dentro del programa SATE de subvención de viajeros. 
 
3. La comunicación, en forma y plazo, de la información establecida, no exime a las empresas de la 
obligación de colaborar con la Administración, siempre que aquella sea requerida para el estudio, 
bien de forma presencial o telemática, de los datos de explotación de sus servicios. 
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4. Los datos enviados a la Dirección General de Transporte deben responder al siguiente catálogo: 
 

BILLETES 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora de viaje Formato (hh:mm) 
Parada Origen Según codificación SATE 
Parada Destino Según codificación SATE 
Tarifa Tipo de descuento aplicado,  

09 à 50%; 08 à 100%; 00 à Billete normal 
Precio con 
descuento 

Importe del descuento realizado. Es el valor 
subvencionado por la Junta de Extremadura. 
Formato (##,##). 

Número de 
Tarjeta 
 

SI el DNI tuviera menos de 8 dígitos relleno por 
la izquierda a ceros (0) 

Hora Venta Hora de la venta del billete. 
Formato (hh:mm:ss) 

Precio del billete Importe del billete sin descuento 
Formato (##,##). 
Rellenar a ceros por la izquierda si es menor de 
10. 

Número de billete  
 
  SERVICIOS 
 

Descripción Observaciones 
Código de 
concesión 

 

Línea   
Trayecto  
Sentido 1 para la IDA; 2 para la vuelta 
Fecha de viaje Formato (yyyymmdd) 
Hora Servicio Formato (hh:mm) 
Origen Servicio Según codificación SATE 
Destino Servicio Según codificación SATE 
Viajeros N.º de viajeros 
Recaudación  
Kilómetros 
recorridos 

 

Viernes, 18 de octubre de 2019
43479

NÚMERO 202



 

 
ENVÍO DE DATOS EN XPGema 

 
 En configuración accedemos a Cliente FTP (última opción). Debemos establecer los 
siguientes valores: 
 
- Casilla de Activación: Marcada 
- Servidor:  sigetex.juntaextremadura.net 
- Puerto: 21 
- Usuario(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Contraseña(*): (proporcionada por la Junta en el momento de la instalación) 
- Modo pasivo: Marcado 
 
(*) Excepto si está en blanco, realizar la prueba con los valores por defecto. 
 

  
 
Fig. 1. Configuración de XPGema para transmisión de datos. 
 
 En ese momento se podrá cerrar XPGema y abrir de nuevo con la contraseña habitual. 
Recuerden que el uso de una contraseña distinta a la habitual puede generar diferencias en el 
funcionamiento del programa. 
 
 Para transmitir datos (Fig. 2), desde el menú de Utilidades, se deberá seleccionar Exportar 
ventas a TXT. 
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Fig. 2 Exportar Ventas a TXT y al servidor de la Consejería 
 
 Establezca para cada transmisión los siguientes valores en Opciones de Exportación 
 
- Fechas: Desde. Periodo de tiempo que deseamos exportar. 
- Si existen los ficheros:  Crear uno nuevo 
- Empresa:  Seleccionar el ejercicio activo. 
 
 
Finalmente, hacer clic sobre el botón Exportar a TXT y esperar que finalice el proceso. 
 
 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO TÉCNICO 

 
 
a) Todas las empresas operadoras de servicios de transporte de viajeros por carretera son 
responsables del correcto funcionamiento de sus sistemas informáticos. 
 
b) Igualmente, son responsables del mantenimiento preventivo y correctivo de todo su 
equipamiento hardware y software, en la forma que se determina en el presente convenio de 
colaboración, de modo que, en todo momento, puedan cumplir con las condiciones requeridas 
para el envío de información a la Administración en los términos recogidos en este documento. 
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c) Las averías detectadas, en el ámbito de la explotación de los servicios, serán corregidas en el 
menor plazo de tiempo posible y requerirán de la correspondiente comunicación a la 
Administración, informando del tiempo estimado en su reparación, que no podrá exceder de siete 
días naturales. Una vez se solucione la incidencia deberá notificarse, asimismo, a la Dirección 
General, en unión, cuando proceda, del envío de un certificado técnico de reparación de la avería, 
daño o deterioro, emitido por la empresa responsable del mantenimiento de los equipos. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento de subsanación de la avería, daño o deterioro sufrido 
por los equipos o tarjetas, no imputable a la empresa colaboradora, previsto en la cláusula séptima 
del presente Convenio, y en el artículo 17.3 del Decreto 83/2017. 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Viernes, 18 de octubre de 2019
43482

NÚMERO 202



Viernes, 18 de octubre de 2019
43483

NÚMERO 202

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 15 de octubre de 2019 por la que se declara la época de peligro 
bajo de incendios forestales del Plan INFOEX, se regulan los usos y 
actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio y se desarrollan las 
medidas generales de prevención y medidas de autoprotección definidas en 
el Plan PREIFEX. (2019050429)

La Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
en Extremadura, faculta a la titular de la Consejería competente en materia de incen-
dios forestales para establecer anualmente, mediante orden, las fechas correspondien-
tes a cada Época de Peligro. Asimismo, delimita las competencias y obligaciones de 
Administraciones, propietarios y titulares en relación con la planificación preventiva, 
definiendo un conjunto de instrumentos de prevención que vienen a desarrollarse en el 
Plan PREIFEX.

El Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios 
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), extiende la vigencia 
de este Plan a todo el año fijando, en función del riesgo de inicio y propagación de incendios, 
la Época de Peligro Bajo como aquella en la que, por las condiciones meteorológicas, los ries-
gos de producción de incendios forestales son menores.

El Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX) desarrolla 
los instrumentos de prevención de incendios forestales y faculta a la titular de la Conse-
jería competente en materia de incendios forestales para regular aspectos de la preven-
ción mediante las respectivas órdenes de declaración de Época de Peligro de Incendios 
Forestales.

Por todo ello, y en virtud de la competencia que en materia de incendios forestales tiene atri-
buida la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene como objeto declarar la Época de Peligro Bajo de Incendios Fores-
tales del Plan INFOEX y desarrollar los siguientes instrumentos de prevención del Plan 
PREIFEX:
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a) Regulación de usos y actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio forestal 
durante la vigencia de la Época de Peligro Bajo.

b) Medidas Generales de Prevención en terrenos forestales no sujetos a planes de preven-
ción en montes o fincas.

c) Medidas de Autoprotección en lugares susceptibles o vulnerables a los incendios o 
susceptibles de provocarlos.

2. El ámbito de aplicación de esta orden se extenderá a todos los terrenos forestales y su 
zona de influencia de 400 metros. No obstante, la regulación de usos y actividades que 
puedan dar lugar a riesgo de incendio forestal se extenderá al resto de terrenos incluidos 
los agrícolas, urbanos, e industriales, en espacios abiertos y semiabiertos.

3. Con carácter general, para la medición de distancias y otros efectos de esta orden, se 
tomará como referencia el SIGPAC en Extremadura.

Artículo 2. Declaración de Época de Peligro Bajo del Plan Infoex.

1. Se entiende por Época de Peligro Bajo aquella en la que, por las condiciones meteorológi-
cas, los riesgos de producción de incendios forestales son menores. Los medios desplega-
dos en esta época serán aquellos que posibiliten su extinción, tomando los Órganos de 
Dirección del Plan INFOEX las medidas necesarias para ello.

2. Se declara la Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales el periodo comprendido desde 
el 21 de octubre de 2019 hasta el inicio de la Época de Peligro Alto.

Artículo 3. Usos y actividades sometidos a autorización.

1. Quedan sujetas a autorización del Servicio con competencias en incendios forestales de 
esta Consejería, los siguientes usos del fuego y actividades:

a) La puesta en funcionamiento de hornos de carbón o de carboneras tradicionales.

b) El uso del fuego en las zonas fijas para barbacoas y hogueras en áreas recreativas o de 
acampada.

c) Quemas prescritas: de vegetación en pie, bajo dosel o experimentales.

d) Excepcionalmente, las quemas de restos de cosecha en pie por motivos fitosanitarios.

2. Las solicitudes de autorización de los apartados a y b podrán presentarse vía telemática a 
través de la web http://www.infoex.info/tramites-en-linea/, también podrá presentarse 
por Fax o Registro Oficial mediante el correspondiente formulario de solicitud que se 
anexa a la presente orden.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43485

NÚMERO 202

3. Los modelos de solicitud de autorización para el encendido de carboneras (anexo I) 
y solicitud de autorización de barbacoas y hogueras en zonas fijas habilitadas 
(anexo II) quedan aprobados en la presente orden. Los solicitantes deberán cumplir 
con el condicionado y medidas mínimas de seguridad que se indican en el anexo 
correspondiente.

4. La resolución aprobatoria de las solicitudes autorización de barbacoas y hogueras en 
zonas fijas habilitadas tendrá una vigencia igual a la duración de la Época de Peligro 
Bajo vigente.

5. Las solicitudes de autorización de quemas prescritas, salvo cuando estuvieran contempla-
das en la resolución aprobatoria de un Plan de Prevención de incendios en Montes, 
vendrán acompañadas por un Plan de Quema redactado y firmado por profesional técnico 
competente.

6. Las quemas prescritas de vegetación en pie se circunscribirán a las Zonas de Alto Riesgo 
de Jerte-Ambroz y Vera-Tiétar, en localizaciones donde no se hayan registrado incendios 
en los últimos cinco años, generalmente superiores al límite altitudinal del bosque, cuando 
por dificultades de acceso y mecanización se imposibiliten las medidas de selvicultura 
preventiva convencional. Con carácter general, cada área de quema será menor a 10 
hectáreas, excluyendo lindazos y riberas, con plazo de ejecución entre el 1 de noviembre 
y el 15 de abril.

7. La autorización excepcional de quemas de restos de cosecha en pie por motivos fitosanita-
rios requerirá el informe preceptivo del organismo con competencias en sanidad vegetal. 
La superficie por jornada de quema no será superior a 10 hectáreas contiguas, debiendo 
estar circundadas por fajas cortafuegos de 2 metros que prevengan la posible afección a 
lindazos, riberas o terceros.

8. Las solicitudes de autorización tendrán un plazo de resolución de un mes, transcurrido 
dicho plazo sin recibir la requerida autorización ésta deberá entenderse como desestimada 
por silencio administrativo.

9. Cualquier resolución de autorización aprobatoria podrá suspenderse por el órgano compe-
tente en función del riesgo de incendio. Asimismo, éstas podrán contener medidas 
preventivas adicionales a las contempladas en la presente orden.

Artículo 4. Lanzamiento de cohetes y otros artefactos análogos.

El lanzamiento de cohetes, fuegos artificiales, globos o artefactos análogos que produzcan 
fuego, requerirán autorización del órgano competente municipal quien deberá adoptar o 
hacer adoptar las medidas necesarias para evitar incendios por este motivo, considerando las 
siguientes precauciones mínimas:
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a) Siega, labrado o ignifugado con retardante de la vegetación en el área de lanzamiento y 
en el área de caída del material pirotécnico (carcasas y otros) teniendo en cuenta la posi-
ble deriva según la previsión de viento.

b) Vigilancia en éste área durante la realización de todo el evento y hasta una hora después 
de la finalización del mismo. Dicha vigilancia se realizará por dos operarios u operarias 
que estarán equipados con mochilas de extinción con capacidad de 15 litros de agua, y 
apoyados por un vehículo todo terreno dotado de depósito con capacidad de 250 litros e 
impulsión en punta de lanza de 3 metros y con medios para realizar un tendido de 
manguera de 50 metros.

Artículo 5. Usos del fuego sometidos a declaración responsable.

1. En los terrenos forestales y su zona de influencia de 400 metros, requerirán declaración 
responsable los siguientes usos del fuego:

a) Las quemas de restos de vegetación amontonados agrícolas o forestales, incluidas las 
piconeras.

b) Los grupos eventuales de barbacoas u hogueras, hasta un máximo de 3 días 
consecutivos.

2. La declaración responsable podrá presentarse vía telemática a través de la web 
http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ con al menos 5 días de antelación a la realiza-
ción de la actividad o uso. También podrá presentarse por fax o Registro Oficial mediante 
el correspondiente formulario de solicitud que se anexa a la presente orden, con 15 días 
de antelación a la realización de la actividad o uso.

3. Los modelos de declaración responsable de quema por montones de restos vegetales 
(anexo III) y declaración responsable para grupos eventuales de barbacoas u hogue-
ras (anexo IV) quedan aprobados en la presente orden. Los solicitantes deberán 
cumplir con el condicionado y medias mínimas de seguridad que se indican en el 
anexo correspondiente.

4. Cualquier declaración responsable podrá suspenderse por el órgano competente en 
función del riesgo de incendio. Asimismo, éstas podrán contener medidas preventivas 
adicionales a las contempladas en la presente orden.

Artículo 6. Actividades con riesgo de incendio sometidas a declaración responsable.

1. En los terrenos forestales y su zona de influencia de 400 metros, a partir del día 1 de 
mayo, requerirán declaración responsable las actividades que impliquen el uso de cose-
chadoras, segadoras y empacadoras.
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2. La declaración responsable tendrá validez para la Época de Peligro Bajo en vigor, 
manteniendo su validez durante la Época de Peligro Alto o, en su caso, Época de 
Peligro Medio, por lo que no será necesaria la tramitación de una nueva declaración 
responsable.

3. La declaración responsable podrá presentarse vía telemática a través de la web 
http://www.infoex.info/tramites-en-linea/ con al menos 5 días de antelación a la realiza-
ción de la actividad o uso. También podrá presentarse por fax o Registro Oficial mediante 
el correspondiente formulario de solicitud que se anexa a la presente orden, con 15 días 
de antelación a la realización de la actividad o uso.

4. El modelo de declaración responsable para cosechadoras segadoras y empacadoras (anexo 
V) queda aprobado en la presente orden. Los solicitantes deberán cumplir con el condicio-
nado y medidas mínimas de seguridad que se indican en éste.

5. En el caso de que desarrollen su actividad en varios términos municipales se deberán indi-
car los datos de la entidad o persona responsable y matrícula de la maquina o número de 
bastidor.

Artículo 7. Precauciones y medidas en otros usos del fuego o actividades que 
puedan causarlo.

1. Para la preparación de alimentos, se podrá encender fuego con llama y diámetros menores 
a 1 metro, disponiendo de algún auxilio para su uso inmediato en el control de algún esca-
pe o conato, dando aviso en caso de incendio al Centro de Atención de Urgencias y Emer-
gencias 112. Deberá estar siempre a la vista y alejado de vegetación inflamable como 
pasto seco o especies leñosas y sus restos, suspendiéndose cuando haya riesgo de alcan-
zarla por viento o pavesas, o de causar daños, y apagando o aguardando hasta que se 
consuman las brasas o rescoldos.

2. Para el encendido de equipos de gas en campo, las personas usuarias dispondrán 
medidas para evitar el riesgo de inflamación de la vegetación, ya sea por alcance o 
caída al suelo.

3. La maquinaria, aperos y herramientas que pudieran causar fuego en su uso, deberán 
mantenerse correctamente conforme a las recomendaciones del fabricante, operan-
do con ellas de modo que se evite la generación de chispas y disponiendo de medios 
o auxilios de extinción para su uso inmediato en el control de escapes o posibles 
conatos. Se vigilará el área de trabajo hasta una hora después del cese de la activi-
dad con riesgo de incendio.

4. Las salidas de humos de chimeneas en campo, contarán con matachispas u otros disposi-
tivos que reduzcan o supriman la emisión de pavesas.
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Artículo 8. Acondicionado de restos de vegetación en orden a reducir el peligro de 
incendios.

1. Con carácter general en terrenos forestales y su zona de influencia de 400 metros los 
restos de vegetales resultantes de operaciones o trabajos deberán eliminarse o acondicio-
narse antes del inicio de la Época de Peligro Alto.

2. En general se optará por su aprovechamiento, tratamiento o retirada como mejores opcio-
nes que su eliminación mediante quemas.

3. Para su acondicionado se podrá optar por los siguientes métodos:

a) Fragmentación mediante astillado.

b)  Dispersión mediante triturado, picado o troceado en longitudes menores a 0,5 metros, 
de modo que los restos quede en contacto directo con el suelo.

c) Otras alternativas a las descritas en este artículo deberán someterse al conoci-
miento y aprobación en su caso del Servicio competente en materia de incendios 
forestales.

Artículo 9. Medidas de prevención en cargaderos de pilas de madera, astillas u 
otros productos forestales.

Con carácter general antes del inicio de la Época de Peligro Alto los cargaderos de pilas de 
madera, astillas u otros productos forestales cuando se sitúen en los montes o terrenos 
forestales, deberán disponer de un área de protección circundante de 30 metros de ancho 
desprovista completamente de vegetación.

Artículo 10. Medidas Generales de Prevención para terrenos forestales.

1. Las Medidas Generales de Prevención para terrenos forestales son aquellas medidas 
preventivas mínimas a llevar a cabo en terrenos forestales no sujetos a Planes de Preven-
ción en Monte o finca.

2. Las Medidas Generales de Prevención serán obligatorias para aquellos terrenos 
forestales que no superen las 400 hectáreas, o las 200 hectáreas en caso de estar el 
terreno en Zonas de Alto Riesgo o afectado por una Red de Defensa o un Plan 
Periurbano.

3. Las Zonas de Alto Riesgo y sus Redes de Defensa pueden ser consultadas en las 
oficinas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales o en el sitio 

http://www.infoex.info/
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4. Las Medidas Generales de prevención comprenderán los siguientes tipos de actua-
ciones:

a) Medidas lineales.

b) Medidas de accesibilidad.

5. Las medidas lineales consistirán en las siguientes actuaciones a realizar en función del tipo 
de vegetación:

a) En terrenos con vegetación herbácea pudiendo aparecer matorral o arbolado de manera 
dispersa con una cobertura menor del 50 %; se realizarán líneas cortafuegos de 3 
metros de ancho que consisten en una franja desprovista de vegetación hasta el suelo 
mediante gradeo, siega u otros métodos.

b) En terrenos con arbolado o matorral denso cuando tenga una cobertura mayor del 50 
%; se realizarán áreas cortafuegos de 10 metros de ancho, que son bandas donde se 
eliminará el matorral mediante desbroce, y se tratará la masa arbolada mediante poda, 
resalveo, apostado, aclarado o entresacado.

6. Las medidas lineales serán obligatorias en los siguientes casos:

a) Terrenos que tengan colindancia con caminos públicos, carreteras, ferrocarriles y 
casco urbano; en estos casos las actuaciones se realizarán en la franja de colin-
dacia.

b) En los montes o fincas que tengan una superficie continua mayor de 50 ha; en 
este caso las medidas se realizarán siguiendo todo el perímetro de la finca o 
monte.

7. Las medidas de accesibilidad, son obligatorias en todos los terrenos forestales y compren-
derán las siguientes medidas:

a) Disponer en porteras y vallados formas y soluciones que faciliten el acceso rodado.

b) Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todoterreno. En caminos sin salida se dispondrán de volvederos o ensanchamientos que 
permitan maniobrar la vuelta.

c) Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interponer 
obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

8. Con carácter general las Medidas Generales deben estar ejecutadas antes del inicio de la 
Época de Peligro Alto del Plan INFOEX.
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Artículo 11. Medidas de Autoprotección o Autodefensa frente a incendios forestales.

1. Las Medidas de Autodefensa tienen como objeto la ejecución de medidas preventivas 
sobre lugares vulnerables o susceptibles no sujetos a Memoria Técnica.

2.  Se entiende como lugar vulnerable o susceptible aquellas edificaciones, construccio-
nes o instalaciones correspondientes a viviendas, infraestructuras menores, depósitos 
de combustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras construcciones o 
elementos singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados por incendios 
forestales.

3. Son obligatorias para sus titulares, y tienen carácter subsidiario para aquellos casos suje-
tos a instrumento técnico, hasta tanto dispongan de Plan Periurbano o Memoria Técnica 
en vigor.

4. Las Medidas de Autodefensa tendrán como objeto dificultar la propagación del fuego, 
disminuir el riesgo de alcance intenso por llamas o pavesas, y facilitar el tránsito de vehí-
culos, mediante las siguientes actuaciones mínimas:

a) Crear y mantener una franja de 3 metros circundante a los edificios y elementos vulne-
rables, completamente despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo 
como en vuelo.

b) Ampliar la anterior con un área de protección de hasta 30 metros, donde se elimina-
rá parcialmente la vegetación leñosa para separar marcadamente las copas del 
matorral y del arbolado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50 % del 
terreno. Se suprimirá la vegetación herbácea inflamable mediante laboreo, siega, u 
otros.

c) Cuando haya riesgo de alcance de llamas o pavesas al interior de la edificación, como 
en secaderos y almacenes semiabiertos, la franja circundante será única y despejada 
de vegetación inflamable hasta los 30 metros.

d) Los tejados y cubiertas son uno de los elementos más vulnerables de la vivienda; se 
deberá suprimir el riesgo de caídas de material leñoso, mediante la eliminación y poda 
del arbolado y mantener libres de la acumulación de hojarasca y restos vegetales así 
como en canalones y bajantes.

e) Facilitar la entrada, el tránsito y la recarga de agua a los medios de extinción, conforme 
a lo establecido en el artículo 10 sobre Medidas de Accesibilidad.

5. Además de las anteriores medidas, se establecen las siguientes recomendaciones que 
deberán seguirse en la medida de lo posible:

a) Realizar una faja cortafuegos desprovista totalmente de vegetación de al menos 3 
metros de ancho, que rodee el perímetro exterior de la parcela.
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b) Los ajardinamientos y setos deben ser con especies de baja combustibilidad, setos de 
especies inflamables como los cipreses acumulan gran carga de combustible seco en su 
interior.

c) Utilizar materiales poco inflamables en equipamientos y elementos exteriores. Evitar los 
toldos, sombrillas y apantallados con telas sintéticas (rafias, etc.) o vegetales secos 
(brezos, paja, etc.).

d) Evitar la acumulación en la parcela de materiales y objetos inflamables, tales como 
restos vegetales, leñas, escombros y todo tipo de desechos de muebles, electrodomés-
ticos, maquinaria, vehículos, etc.

e) En las edificaciones aisladas se dispondrán en la medida de lo posible de rutas 
de evacuación alternativas al acceso principal u opciones de confinamiento segu-
ro.

6. Las siguientes instalaciones además de cumplir con su respectiva normativa sectorial, en 
lo concerniente a la vegetación inflamable colindante deberán contemplar:

a) Vertederos: deberán estar rodeados con una faja cortafuegos de 20 metros.

b) Exceptuando las líneas eléctricas subterráneas y las aéreas de cable aislado o tren-
zado, los titulares de tendidos eléctricos revisarán y prevendrán: que no haya 
contacto directo con la vegetación ni riesgo de provocarlo por salto, oscilación o 
previsibles caídas; el riesgo de roturas en sus conductores o sobrecalentamientos 
en sus componentes; y el riesgo de electrocución de fauna en sus apoyos, elemen-
tos y accesorios. Se revisarán por sus titulares anualmente abordando su necesario 
mantenimiento o reparación.

c) Gasolineras y depósitos de combustibles para distribución y venta: deberán 
mantener una franja circundante despejada de vegetación inflamable de hasta 30 
metros.

7. Estas medidas frente a incendios forestales se establecen sin perjuicio de su regulación en 
otros ámbitos normativos, entre los que cabe destacar el de emergencias, edificación, 
medio ambiente, transporte, energía e industria.

8. La ejecución de estas medidas no exime de contar con los correspondientes permisos, 
debiendo estar finalizadas o mantenidas con carácter general antes del inicio del mes de 
junio, para su efecto especialmente necesario durante la Época de Peligro Alto de incen-
dios forestales.

9. Otras medidas de autoprotección o autodefensa alternativas a las de este artículo, debe-
rán presentarse al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales para su 
aprobación.
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Artículo 12. Prohibiciones y limitaciones.

1. Queda prohibido encender fuego fuera de los supuestos expresamente previstos o autori-
zados en esta norma.

2. Queda prohibido arrojar o abandonar objetos en combustión o cualquier clase de material 
susceptible de originar un incendio forestal.

3. Con carácter general se prohíbe el uso del fuego en campo desde una hora antes de la 
puesta del sol hasta una hora antes de su salida, debiendo permanecer la noche sin llama 
visible.

4. El incumplimiento de lo regulado en la normativa de incendios forestales determina la 
paralización inmediata de cualquier uso o actividad por el organismo competente para ello 
cuando haya riesgo apreciable de provocar incendios.

Artículo 13. Vigilancia e inspección.

El cumplimiento de lo establecido en esta orden será objeto de vigilancia e inspección por 
Agentes del Medio Natural, por el personal adscrito al Servicio competente en incendios 
forestales, y por otras personas o entidades recogidas en el Catálogo de Medios y Recursos 
anexo al Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, del Plan PREIFEX.

Artículo 14. Responsabilidad, infracciones y sanciones.

1. Es responsabilidad de las personas interesadas no iniciar o suspender los distintos 
usos y actividades con riesgo de incendio, especialmente por intensidad del viento, 
además de otras circunstancias locales concurrentes. El riesgo de incendio forestal en 
Época de Peligro Bajo debe consultarse a través de la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía. Para el caso particular de cosechadoras, segadoras y empacadoras que se consul-
tará la previsión meteorológica EFFIS. Ambas previsiones se publicarán diariamente 
en la página

 http://www.infoex.info/tramites-en-linea/

2. Lo dispuesto en esta orden relativo a los usos del fuego y las actividades que puedan 
causarlo, no exime de la necesidad de tramitación de otros permisos u autorizaciones a 
que hubiera lugar, o de la responsabilidad de la persona interesada cuando cause daños o 
perjuicios originados por el fuego, las pavesas, el humo u otros efectos derivados de tales 
actividades.

3. En materia de infracciones, sujetos responsables, reparación de daños, sanciones y proce-
dimiento sancionador, se estará a lo dispuesto en el título VIII de la Ley 5/2004, de 24 de 
junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura.
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Disposición final única. Eficacia.

Esta orden producirá efectos desde el día 21 de octubre de 2019 hasta la entrada en vigor de 
la orden de Peligro Alto de Incendios Forestales.

Mérida, 15 de octubre de 2019.

  La Consejera de Agricultura, Desarrollo  
  Rural, Población y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

ANEXO I
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL ENCENDIDO DE CARBONERAS 2019 2020

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites en linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES >

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n 06071 Badajoz 

CENTRAL de INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583

FAX: 927 005 811
Avda. La Cañada s/n 10071 Cáceres 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 
NOMBRE Y APELLIDOS____________________________________________M  H    NIF/CIF/NIE: ________________________
con dirección en C/ ______________________________________________________ en la localidad de ______________________________________

código postal _________________ Teléfono _______________________ Correo electrónico _________________________________________________ 

2. EXPONE:

Que para la obtención de carbón vegetal, desea dar fuego a ________ hornos de :

� Tierra nº____ �Metálicos n.º_____ �Mampostería n.º _____

Los hornos se sitúan en:

Finca o paraje _________________________________________________________

Término Municipal _____________________________________________________

Que es propiedad de ___________________________________________________

I. SIGPAC: Polígono ___________ Parcela_______________________________

II. Coordenadas UTM HUSO __________ X _____________ Y ______________

La persona solicitante expresa en su caso poseer el consentimiento del propietario de la finca para el desarrollo de la actividad demandada. 
 

3. SOLICITA:

Le sea condedida para iniciar los trabajos, la Autorización prevista en el vigente Plan PREIFEX por el que se regula la prevención de los incendios forestales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (Decreto 260/2014, modificado por el 144/2016, de 6 de septiembre) comprometíendose a cumplir las normas de
seguridad que se indiquen.  

4. FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE.

(no es necesaria con el formulario electrónico) 

ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL 

5. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1º La carbonera se situará a una distancia no inferior a 400m de cualquier vivienda habitada.

2º Sólo podrán instalarse fuera del monte o en claros del mismo. Se realizará cortafuegos alrededor de cada carbonera, rozando el terreno y
eliminando toda la materia vegetal, profundizando hasta la tierra mineral en un diámetro de al menos 20 metros, y rodeado de una franja
desbrozada de otros 15 metros.

3º Se realizará vigilancia durante el encendido de la carbonera y hasta una hora después de finalizar la operación. Dispondrán de medios de
extinción para extinguir el fuego que pudiera ocasionarse en el entorno de la carbonera; (vehículo con depósito de al menos 250 litros y equipo
de impulsión de agua que alcance 3 m en punta de lanza y capacidad de realizar un tendido de 50 m).

4º Las operaciones de carga de carbón para su trasporte se realizarán dentro de la zona desprovista de vegetación; las tolvas, cargaderos u otros
elementos para estas operaciones deberán instalarse desprovisto de vegetación.

5º Se dará aviso al Agente del Medio Natural de la zona, de la fecha de inicio, antes de dar fuego a las carboneras, así como de la finalización de
dichas operaciones y se atenderán las indicaciones de este.

6º En época de peligro alto de incendios, se comunicará el encendido mediante llamada al teléfono 112 con al menos media hora de antelación,
indicando el municipio, polígono, parcela y un teléfono de contacto.

7º Es obligación de la persona responsable en campo no iniciar o suspender la quema cuando por viento u otras condiciones locales se
comprometiera su seguridad, o pueda causar daños a terceros, el humo afecte a poblaciones o a la visibilidad en viales con tráfico. Se tendrá en
cuenta el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites en linea/

8º El solicitante es responsable de los daños que pudieran ocasionarse por el funcionamiento de la carbonera. La autorización no exime del
cumplimiento de las normas que otros Organismos pudieran tener para la instalación de las carboneras. 
Reporte IDENTIFICADOR : (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Actividad de tratamiento:  

Autorización para el encendido de carboneras. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es- Teléfono: 924 002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 

Tramitar la autorización para el encendido de carboneras. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula 
la prevención de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 15 de octubre de 2019 por la que se declara 
Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales del Plan Infoex. 

¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales?  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

¿A quién se comunicarán sus datos? 

En el caso de que los datos sean aportados para los procedimientos tramitados a través de la Sede Electrónica, estos serán 
comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo, si no formaran ya parte de la misma. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 

Cualquier persona interesada tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a los 
mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los 
fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En determinados 
supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados a quien sea responsable del tratamiento o descargados desde la URL  
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.Tiene derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la  
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

_______________________ a ______ de______________ de 20__ . 

 

 

 

Fdo.:______________________

Viernes, 18 de octubre de 2019
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ANEXO II
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE BARBACOAS Y HOGUERAS EN ZONAS FIJAS 2019 2020

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites en linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES >

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n 06071 Badajoz

preifex@juntaex.es 

CENTRAL de INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583

FAX: 927 005 811
Avda. La Cañada s/n 10071 Cáceres

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE/ENTIDAD DE LA ZONA DE BARBACOAS: 
SOLICITANTE/ENTIDAD _______________________________________________________M H  __ NIF/CIF/NIE: __________________________

con dirección en C/ ______________________________________________________ en la localidad de ______________________________________

código postal _________________ Teléfono _______________________ Correo electrónico _________________________________________________

Contacto de la persona responsable ______________________________________ Teléfono ____________________ 

2. EMPLAZAMIENTO DE LAS BARBACOAS:

Finca o paraje _____________________________________________ del Municipio _____________________________________________________

I. SIGPAC: Polígono _______ Parcela/s _______________________

II. Dentro de núcleo de población: Calle o vial _______________________________________________________________________ n.º ___________

III. Mapa con escala y coordenadas UTM (se enviará refiriéndolo a la correspondiente declaración hecha por fax, o registros oficiales)  
3. FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE/ENTIDAD 

 

 

 
(no es necesaria con el formulario electrónico). 

ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL 

4. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1. EMPLAZAMIENTOS: No se situarán las barbacoas u hogueras sobre o junto a pasto seco, hojarasca, matorral u otra vegetación inflamable.
En su caso se indicarán los lugares donde no se podrán hacer hogueras. En todo caso se alejarán en lo posible de las riberas, linderos las copas
de los árboles.

2. PREVENCIÓN DE ESCAPES: Para impedir la propagación de un posible escape al monte, la persona titular del recinto objeto de esta
autorización dispondrá una franja perimetral de 5 metros de anchura libre de vegetación inflamable (pasto seco, hojarasca, matorral o
arbolado continuos, u otro combustible inflamable o dañable), debiendo mantener su interior sin contacto entre copas mediante rozas de
matorral, claras o entresacas y poda del arbolado, así como adecuando el acondicionado de sus restos previniendo la propagación de
incendios. Se facilitará a los medios de extinción la entrada y tránsito 4x4, con oportunidad de cruce (sobreanchos) o vuelta (volvederos), así
como la recarga de agua para los vehículos autobomba, sin obstaculizar la de los medios aéreos.

3. CARTELERÍA: La persona titular del recinto donde se ubiquen las barbacoas deberá señalizarlo de modo visible en los accesos e interior. El
tamaño deberá ser mínimo A3 (297 x 420 mm) y de un material perdurable. Su contenido mínimo especificará al menos las siguientes
indicaciones e información para los usuarios: 

 

4. VIGENCIA: Este condicionado es únicamente de aplicación durante la Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales vigente, perdiendo
vigencia la autorización cuando se observe su incumplimiento como resultado de la inspección de Agentes del Medio Natural, Guardia Civil u
otro personal de este Servicio.

5. SUSPENSIÓN O PROHIBICIÓN: En una o varias Zonas INFOEX podrá suspenderse este uso del fuego mediante declaración de Época de
Peligro Medio, estando en todo caso prohibido en Peligro Alto o Extremo. Por municipio podrá suspenderse su uso mediante Resolución de la
Dirección General de Política Forestal. En estos casos la persona titular/entidad de la zona de barbacoas cerrará el acceso al recinto y
señalizará la prohibición del uso del fuego con cartelería y precintado de las barbacoas. 
Reporte IDENTIFICADOR : (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

 

NORMAS PARA LAS PERSONAS USUARIAS/ENTIDAD DE ESTA ZONA DE BARBACOAS

a. Solo se podrá encender fuego durante el día dentro de las barbacoas o lugares habilitados, en Peligro Bajo.

b. Esta prohibido el uso de las barbacoas en Época de Peligro Alto de incendios forestales, generalmente
del 1 de junio al 15 de octubre y en su caso por una eventual declaración de Época de Peligro Medio.

c. No está autorizado el uso de barbacoas portátiles ni hacer hogueras fuera de los lugares habilitados.

d. Es responsabilidad de las personas usuarias/entidad no encender o apagar el fuego con viento intenso,
otras circunstancias locales, o riesgo elevado de incendio forestal consultable en AEMET (Agencia Estatal de
Meteorología) o en http://www.infoex.info/tramites en linea/

e. No se abandonará el fuego hasta que no esté apagado. La limpieza de cenizas, sin brasas o rescoldos, solo
se podrá hacer en contenedores o lugares sin riesgo de arder.

f. Eventualmente, la persona titular/entidad de la zona podrá suspender el uso del fuego por indicación o
precintado. Cualquier escape debe intentar apagarse, o avisarse al 112 o titular de esta zona de barbacoas.

Contacto de la organización para información Teléfono______________.

Viernes, 18 de octubre de 2019
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Actividad de tratamiento:  

Autorización para barbacoas y hogueras en zonas fijas. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es- Teléfono: 924 002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 

Tramitar la autorización para las barbacoaas y hogueras en zonas fijas. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre,  por el que se regula 
la prevención de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 15 de octubre de 2019 por la que se declara 
Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales del Plan Infoex. 

¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales?  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

¿A quién se comunicarán sus datos? 

En el caso de que los datos sean aportados para los procedimientos tramitados a través de la Sede Electrónica, estos serán 
comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo, si no formaran ya parte de la misma. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 

Cualquier persona interesada tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a los 
mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios para los 
fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En determinados 
supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados a quien sea responsable del tratamiento o descargados desde la URL  
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.Tiene derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la  
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

_______________________ a ______ de______________ de 20__ . 

 

 

 

Fdo.:______________________

Viernes, 18 de octubre de 2019
43497

NÚMERO 202



 

ANEXO III
DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA QUEMAS POR MONTONES DE RESTOS VEGETALES 2019 2020.

EN TERRENOS FORESTALES Y ZONA DE INFLUENCIA 400 m EN EPOCA DE PELIGRO BAJO.
< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites en linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES >

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n 06071 Badajoz

preifex@juntaex.es 

CENTRAL de INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583

FAX: 927 005 811
Avda. La Cañada s/n 10071 Cáceres

preifex@juntaex.es 
1. DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
DECLARANTE _______________________________________________________________M ___H  NIF/CIF/NIE: ___________________________

con dirección en C/ ______________________________________________________ en la localidad de ______________________________________

código postal _________________ Teléfono _______________________ Correo electrónico _________________________________________________ 

2. DATOS DEL LUGAR DONDE SE REALIZA LA QUEMA:

Finca o paraje _____________________________________________ del Municipio _____________________________________________________

I. SIGPAC: (Se podrá solicitar hasta un máximo de 6 parcelas por polígono y un máximo de 2 polígonos diferentes por declaración.)

Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________ Parcela_________ Parcela __________Parcela _________

Polígono _______ Parcela_________ Parcela __________Parcela ________ _Parcela_________ Parcela __________Parcela _________

Corrales o solares en poblaciones: Calle o vial _______________________________________________________________________ n.º ___________

Otras anotaciones ____________________________________________________________________________________________________________

Restos agrícolas (Podas de olivos y otros restos excepto rastrojeras) Restos forestales Piconeras (no carboneras)  

3. INDIQUE DE QUE FORMA DESEA RECIBIR NOTIFICACION SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA QUEMA U OTROS ASUNTOS (elegir un tipo):

Mensaje teléfono móvil (SMS) Correo electrónico Fax Llamada telefónica (Podrá ser grabada) 
4. FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE.

(no es necesaria la firma con el formulario electrónico) 

ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL 

5. PODRÁ INICIARSE LA QUEMA a partir de 5 DÍAS contados desde la fecha del FORMULARIO ELECTRÓNICO y a partir de 15 DÍAS contados desde la fecha de
REPORTE DE FAX o del sello de REGISTRO (Ayuntamiento, Oficina Comarcal u otros).

6. LA DURACIÓN O VIGENCIA de este PERMISO será de 30 DÍAS contados tras las fechas indicadas en el anterior apartado, salvo en el caso de haber
seleccionado notificación postal, que se reducirá a 10 DÍAS. 

CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1. No se quemarán los montones sobre pasto seco, hojarasca, matorral u otra vegetación inflamable, alejándolos en lo posible de dicha
vegetación, de las riberas, de los linderos, y de las copas de los árboles.

2. La altura de los montones será reducida de modo que su llama no alcance o dañe la vegetación en pie o las copas de los árboles. Para
prevenir escapes, todos los montones de encendidos deberán estar a la vista del responsable en campo (a menos de 100m). Cuando los
montones superen 1 metro de alto o estén prendidos de forma simultánea en grupos de más de 10 de manera, se avisará 1 hora antes de su
encendido mediante llamada a la Central de incendios o al 112.

3. Se podrá iniciar la quema desde 1 hora antes de la salida del sol hasta las 17:00 horas, momento en el que no se apreciará llama, debiendo
permanecer vigilada hasta consumirse los rescoldos. A partir del 1 de abril las quemas de restos acortarán dicho horario hasta las 14:00 horas o
por declaración de Peligro Medio cuando así lo permita.

4. Es obligación de la persona responsable en campo no iniciar o suspender la quema cuando por viento u otras condiciones locales se
comprometiera su seguridad, o pueda causar daños a terceros, o el humo afecte a poblaciones o a la visibilidad en viales con tráfico. Se prohíbe
la quema cuando el riesgo de incendio forestal de AEMET publicado en http://www.infoex.info/tramites en linea/ sea alto, muy alto o
extremo.

5. Dispondrá de medios o auxilio para uso inmediato en la extinción de algún escape o conato, avisando en caso de incendio a la Central de
incendios o al 112.

6. La persona declarante se obliga a entregar una copia completa de este documento a la persona responsable en campo, quien dispondrá de
ella en papel, o pantalla, en el lugar y momento de la quema. También se facilitará el acceso, vigilancia e inspección a Agentes del Medio
Natural, Guardia Civil y personal adscrito a este Servicio.

7. La presente Declaración no será válida cuando esté incompleta o ilegible en sus apartados, o cuando carezca del identificador de respuesta
del formulario o del reporte de Fax o sello del Registro.

8. Esta Declaración no exime del cumplimiento del resto de la normativa asociada a dicha actividad. 

Reporte IDENTIFICADOR: (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..… 
 

Viernes, 18 de octubre de 2019
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Actividad de tratamiento:  

Declaración responsable para quemas por montones de restos vegetales y piconeras en terrenos forestales y su zona de influencia. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es- Teléfono: 924 002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 

Tramitar la Declaración responsable. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula 
la prevención de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 15 de octubre de 2019 por la que se declara 
Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales del Plan Infoex. 

¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales?  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

¿A quién se comunicarán sus datos? 

En el caso de que los datos sean aportados para los procedimientos tramitados a través de la Sede Electrónica, estos serán 
comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo, si no formaran ya parte de la misma. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de 
este tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 

Cualquier persona interesada tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a 
los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios 
para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En 
determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté 
basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos 
que pueden ser solicitados a quien sea responsable del tratamiento o descargados desde la URL  
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. Tiene derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la  
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

_______________________ a ______ de______________ de 20__ . 

 

 

 

Fdo.:______________________

Viernes, 18 de octubre de 2019
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ANEXO IV
DELCARACION RESPONSABLE PARA GRUPOS EVENTUALES DE BARBACOAS U HOGUERAS 2019 2020

< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites en linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES >

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n 06071 Badajoz

preifex@juntaex.es 

CENTRAL de INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583

FAX: 927 005 811
Avda. La Cañada s/n 10071 Cáceres

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
 
DECLARANTE _____________________________________________________________________M    H   NIF/CIF/NIE: ____________________

con dirección en C/ _________________________________________________Localidad ________________________Código postal _______________

Teléfono _______________________ Correo electrónico _____________________________________________________________________________

Contacto de la organización ________________________________________Teléfono _________________  
2. EMPLAZAMIENTO DE LAS BARBACOAS:

Finca o paraje _____________________________________________ del Municipio _____________________________________________________ I.

SIGPAC: Polígono _______ Parcela/s _______________________ 
3. FECHA EN LA QUE SE REALIZARÁ EL EVENTO:

Fecha inicio ____________________ Fecha finalización (máximo dos días después de la fecha de inicio)____________________

ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE TIENE VIGÉNCIA DE UN MAXIMO DE TRES DÍAS CONSECUTIVOS 
4. FECHA Y FIRMA DE L A PERSONA DECLARANTE 

 

 

 
(no es necesaria con el formulario electrónico). 

ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL 

5. CONDICIONADO Y MEDIDAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.

1. EMPLAZAMIENTOS: No se situarán las barbacoas u hogueras sobre o junto a pasto seco, hojarasca, matorral u otra vegetación inflamable.
Se alejarán en lo posible de las riberas, linderos y las copas de los árboles. En su caso se indicarán los lugares donde no se podrán hacer
hogueras.
2. SEÑALIZACIÓN: La persona titular del área donde se ubiquen las barbacoas y hogueras deberá señalizarlo de modo visible en los accesos e
interior. Su contenido mínimo (ver cuadro abajo) especificará al menos las siguientes indicaciones e información para los usuarios: 

 
3. ESCAPES: Se facilitará a los medios de extinción la entrada y tránsito 4 x 4, manteniendo en todo momento la zona libre de obstáculos,
permitiéndoles la posibilidad de cruce (sobreanchos) o vuelta (volteando), así como la recarga de agua para los vehículos autobombas y sin
obstaculizar la de los medios aéreos.
4. VIGENCIA Y SUSPENSIÓN: Este condicionado es únicamente de aplicación durante una Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales,
perdiendo vigencia este permiso cuando se observe su incumplimiento como resultado de la inspección de Agentes del Medio Natural,
Guardia Civil y otro personal de este Servicio. La organización podrá cerrar el acceso al recinto o señalizará la prohibición del uso del fuego con
indicaciones o precintado. 
 
Reporte IDENTIFICADOR : (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..... 

NORMAS OLBIGATORIAS PARA LAS PERSONAS USUARIAS QUE REALICEN HOGUERAS O BARBACOAS.

a. No se podrá hacer fuego durante la noche.

b. No se podrán hacer hogueras mayores de 1 metro de diámetro o con llamas de más de 1 metro.

c. Las barbacoas portátiles y hogueras no se emplazarán en puntos con riesgo de escape por vegetación
leñosa o seca, se mantendrá un perímetro libre de vegetación inflamable de 2 m.

d. Está prohibido realizar hogueras o barbacoas en Época de Peligro Alto de incendios forestales,
generalmente del 1 de junio al 15 de octubre o por una eventual declaración de Época de Peligro Medio.

e. Es responsabilidad de los usuarios no encender o apagar el fuego con viento intenso, con otras
circunstancias locales, o con riesgo elevado de incendio forestal consultable en AEMET (Agencia Estatal de
Meteorología) o en http://www.infoex.info/tramites en linea/

f. No se abandonará el fuego hasta que no esté apagado. La limpieza de cenizas, sin brasas o rescoldos, solo
se podrá hacer en contenedores o lugares sin riesgo de arder.

g. Se deberá disponer de algún medio de extinción para su uso inmediato en el control de algún escape o
conato, debiendo avisar al 112 o al contacto de la organización.

Contacto de la organización para información Teléfono______________. 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Actividad de tratamiento:  

Delcaración responsable para grupos eventuales de barbacoas u hogueras. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es- Teléfono: 924 002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 

Tramitar la declaración responsable. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la prevención de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de octubre de 2019 por la que se declara 
Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales del Plan Infoex. 

¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales?  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

¿A quién se comunicarán sus datos? 

En el caso de que los datos sean aportados para los procedimientos tramitados a través de la Sede Electrónica, estos serán 
comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo, si no formaran ya parte de la misma. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de 
este tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 

Cualquier persona interesada tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a 
los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios 
para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En 
determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté 
basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos 
que pueden ser solicitados a quien sea responsable del tratamiento o descargados desde la URL  
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.Tiene derecho 
a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la  
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

_______________________ a ______ de______________ de 20__ . 

 

 

 

Fdo.: ______________________
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ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA COSECHADORAS SEGADORAS Y EMPACADORAS 2019 2020
< TRAMITABLE MEDIANTE FORMULARIO ELECTRÓNICO DISPONIBLE EN LA WEB http://www.infoex.info/tramites en linea/ , FAX O REGISTROS OFICIALES >

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural

Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal. 

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 

CENTRAL DE INCENDIOS BADAJOZ
Fijo: 924 011 163 Móvil: 630 846 583

FAX: 924 011 160
Ctra. San Vicente s/n 06071 Badajoz

preifex@juntaex.es 

CENTRAL de INCENDIOS CACERES 
Fijo: 927 005 809 Móvil: 630 846 583

FAX: 927 005 811
Avda. La Cañada s/n 10071 Cáceres

preifex@juntaex.es 

1. DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE QUE CON SU FIRMA O ENVIO ELECTRÓNICO RECONOCE ESTAR INFORMADO DEL CONDICIONADO A QUE SE OBLIGA: 
DECLARANTE ____________________________________________________________________M    H  NIF/CIF/NIE: _____________________

con dirección en C/ ______________________________________________________ en la localidad de ______________________________________

código postal _________________ Teléfono _______________________ Correo electrónico _________________________________________________ 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD CON RIESGO Y SU LOCALIZACIÓN DETALLADA CON REFERENCIAS CATASTRALES (I), o MAPAS (II), o MATRICULA (III):

Finca o paraje _____________________________________________ del Municipio _____________________________________________________

I. SIGPAC: Polígono _______ Parcela/s _______________________ /// Polígono ________ Parcela/s __________________________________

II. Mapa con escala y coordenadas UTM (se enviará refiriéndolo a la correspondiente declaración hecha por fax, o registros oficiales)

III. Servicios agrarios con COSECHADORA SEGADORA EMPACADORA : matrícula ___________________nº de bastidor_____________________ 

3. FECHAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: Fecha de inicio: ______ /_______ /_______ Fecha de finalización: _______ /_______ /_______ 

4. INDIQUE DE QUÉ FORMA DESEA RECIBIR NOTIFICACION SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD U OTROS ASUNTOS (elegir un tipo):

Mensaje teléfono móvil (SMS) Correo electrónico Fax Llamada telefónica (Podrá ser grabada) 
5. FECHA Y FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

(no es necesaria con el formulario electrónico) 

ESPACIO PARA SELLO DE REGISTRO OFICIAL 

5. CONDICIONADO Y MEDIDAS MINIMAS DE SEGURIDAD A CUMPLIR.
1. Se dispondrá de copia de esta declaración en el corte o tajo. Ésta no será válida cuando: esté incompleta o ilegible en sus apartados, cuando
carezca del identificador de respuesta del formulario, o del reporte de fax, o del sello del Registro Oficial. Es obligación de la persona declarante
la entrega completa de este permiso cuando sea persona distinta a la persona responsable en campo.
2. Estado correcto de la maquinaria, herramienta, y apero o implemento: todo ello de acuerdo con el mantenimiento indicado por la persona
fabricante, la revisión frecuente, la inspección de sobrecalentamientos, la exclusión de modificaciones con riesgo asociado, y el extintor de
polvo o análogo para la extinción de la propia maquinaria.
3. Modo de operar: suprimiendo o reduciendo los impactos de acero o hierro contra piedras o rocas, distanciando la herramienta o apero de
roces o impactos con chispas, y reduciendo la velocidad.
4. La persona titular de la explotación procurará la preparación adecuada de la parcela, evitando el afloramiento de piedras mediante pase de
rulo u otros aperos, colaborará en su caso con el personal que realiza la actividad aportando los medios que se requieran.
5. Se prestará especial atención para evitar la acumulación de polvo, materia orgánica y restos de cosecha en la maquinaria, especialmente en
las zonas sometidas a calentamiento y fricción. Se realizarán varias veces al día operaciones de limpieza con sopladores mecánicos.
6. Planificar el trabajo en la parcela de forma que se inicie la actividad realizando un perímetro en la parcela y después progresando en sentido
contrario del avance del viento o de la posible propagación del fuego.
7. Se vigilará el área de trabajo de la actividad con riesgo hasta una hora después de finalizar los trabajos. La vigilancia y medios de extinción
estarán a una distancia que permita el control y la visión directa de la máquina en funcionamiento.
8. Deberá facilitarse el control en campo a Agentes del Medio Natural y personal adscrito a este Servicio.
9. Se contará con medios de extinción (VER CUADRO) para uso inmediato en posibles conatos causados que deben avisarse al 112.
10. Es obligación de la persona responsable en campo no iniciar o suspender la actividad según el CUADRO DE MEDIDAS y el índice de peligro
EFFIS obtenido el día anterior a las 12:00 horas, publicado en la web http://www.infoex.info/tramites en linea/ Igualmente se deberá no iniciar
o suspender la actividad cuando se aprecie la concurrencia de factores locales de riesgo. 
 

CUADRO DE MEDIDAS EN FUNCIÓN DEL INDICE DE PELIGRO EFFIS. 
Indice de Peligro Alto Indice de Peligro Muy Alto Indice de Peligro Extremo 

Operario con mochila/extinción > 15 l
Deposito de > 50 l. para repostar.

Tractor con gradas de disco junto al corte.
Operario con mochila/extinción > 15 l
Deposito de > 50 l. para repostar.

Tractor con gradas de disco junto al corte.
Operario con mochila/extinción > 15 l
Deposito de > 50 l. para repostar.

Suspensión de actividad de 14:00 a 18:00h. 
Las medidas recogidas en este cuadro serán de aplicación cuando la superficie forestal de referencia presente áreas de más de 5 ha con
vegetación continua arbolada o arbustiva de especies forestales de altura superior a 1 m . 
  

Reporte IDENTIFICADOR : (número automático al completar el formulario web) Fecha: ..... /..... /...... Hora ..... : ..… 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de 
Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Actividad de tratamiento:  

Delcaración responsable para cosechadorars, segadoras y empacadoras. 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 

- Responsable Junta de Extremadura : Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

- Dirección : Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es- Teléfono: 924 002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 

¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 

Tramitar la declaración responsable. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 
5/2004 de prevención y lucha contra incendios forestales en Extremadura; Decreto 260/2014. de 2 de diciembre, por el que se regula 
la prevención de incendios en la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 15 de octubre de 2019 por la que se declara 
Época de Peligro Bajo de Incendios Forestales del Plan Infoex. 

¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales?  

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

¿A quién se comunicarán sus datos? 

En el caso de que los datos sean aportados para los procedimientos tramitados a través de la Sede Electrónica, estos serán 
comunicados a la Base de Datos del Administrado, previo consentimiento expreso del mismo, si no formaran ya parte de la misma. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de 
este tratamiento a la persona interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 

Cualquier persona interesada tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, acceder a 
los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, ya no sean necesarios 
para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al tratamiento para el que los otorgó. En 
determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté 
basado en el consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Políticas Agrarias y Territorio dispone de formularios para el ejercicio de derechos que 
pueden ser solicitados a quien sea responsable del tratamiento o descargados desde la URL  
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica 
o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.Tiene derecho a presentar 
una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la  
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

_______________________ a ______ de______________ de 20__ . 

 

 

 

Fdo.:______________________ 

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, de concesión de ayudas para las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG) y Apícolas (ADSA), en la Comunidad 
Autonoma de Extremadura para el año 2019. (2019062493)

Instruido expediente administrativo a instancia de los Sres. Presidentes de las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitarias relacionadas en anexo adjunto, que comienza por la ADS 
“Abertura”, con NIF G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por la ADS 
“Zafra 04”, con NIF G06411722, del término municipal de Zafra, con un total de 170 
agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo documento, y 
habiéndose practicado las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigi-
bles, y en base a

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. En fecha anterior al 28 de mayo de 2019, tuvieron entrada en el Registro General 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o a través de cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes de 
ayuda de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacionadas en anexo adjunto, que 
comienzan por la ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del término municipal de Abertura 
y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con NIF G06411722, del término municipal de Zafra, con 
un total de 170 agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo 
documento.

Segundo. Todas las agrupaciones solicitantes se encontraban reconocidas mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con el Decreto 
160/2014, de 15 de julio, establece la normativa de regulación de las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganadera en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
194/2005, de 30 de agosto, sobre Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícola en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en fecha anterior al día de la publicación de la orden de 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Reunida en Mérida, con fecha de 12 de agosto de 2019, la Comisión de Valoración 
de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a que hace referencia el artículo 8 del Decreto 
283/2014, de 30 de diciembre, que establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa Sanitaria 
Apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 3, de 07/01/2015), acuerda 
la distribución del montante económico total de las disponibilidades presupuestarias 
contempladas para las ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y 
Apícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019, en la forma 
que aparece en el anexo adjunto y que comienza por la ADS “Abertura”, con NIF 
G10326718, del término municipal de Abertura y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con NIF 
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G06411722, del término municipal de Zafra, con un total de 170 agrupaciones y por los 
importes que para ellas se determina en el mismo documento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. En el Decreto 283/2014, de 30 de diciembre (DOE n.º 3 de 07/01/2015), de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y 
a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; en la Orden 28 de diciembre de 2018 (DOE n.º 8, de 14 de enero de 2019) se realiza la 
convocatoria 2019 de dichas ayudas.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 
25/03/2011) modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 09/04/2019), corres-
ponde a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio, a propuesta de la Comisión de Valoración, a través del Servicio de 
Sanidad Animal, dictar la resolución en relación con el procedimiento de concesión de 
las subvenciones.

Tercero. Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los 
expedientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos 
objetivos para ser beneficiario, ordenando las solicitudes en función de su puntuación 
siguiendo los criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones recogidos en el 
artículo 7 según lo establecido en el Decreto 283/2014, de 30 de diciembre (DOE n.º 3, 
de 07/01/2015).

Visto lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que legalmente 
tengo atribuidas, y revisada la propuesta de La Jefa de Servicio de Sanidad Animal,

R E S U E L V O :

La concesión de la subvención para financiar las tres primeras líneas de ayuda establecidas 
en el artículo 4 de la Orden de convocatoria a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacio-
nadas en el anexo adjunto, y que comienza por la ADS “Abertura”, con NIF G10326718, del 
término municipal de Abertura y finaliza por la ADS “Zafra 04”, con NIF G06411722, del 
término municipal de Zafra, con un total de 170 agrupaciones y por los importes que para 
ellas se determina en el mismo documento.

La mencionada subvención asciende a un total de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €), 
con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2019.12.02.312A.47000, código de proyecto 
200612002001400, denominada “Ayudas a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria”.

Esta subvención está financiada íntegramente con cargo a los Presupuestos Generales de 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta 
resolución, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad autó-
noma de Extremadura o, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución. Todo ello sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  El Director General de Agricultura   
  y Ganadería,    
  PD, Resolución de 06/08/2019   
  (DOE n.º 154 de 09/08/2019),

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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A N E X O

N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800154 ABERTURA G10326718 3.520,65 €

9800001 ALCÁNTARA I G10310720 14.742,43 €

9800044 ALCUESCAR 04 G10315448 5.930,74 €

9800003 ALMOHARÍN G10326734 2.293,27 €

9800002
ARROYOMOLINOS 

04
G10315323 6.807,33 €

9800004 AUGUSTA EMÉRITA V06411508 13.289,74 €

9800163 BAJO ALAGÓN G10310514 9.949,27 €

9800070 BATERNO G06410542 7.770,18 €

9800027 CABARCO 2003 G06418172 8.895,06 €

9800029 CABEZA DEL BUEY I G06417281 15.000,00 €

9800031 CACEREÑA G10309144 15.000,00 €

9800033 CÁCERES G10307940 15.000,00 €

9800035
CÁCERES 

GANADERA
G10326692 9.207,70 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800037
CÁCERES 

VALDESALOR
G10308211 11.287,11 €

9800159 CAMPANARIO 04 G06409528 15.000,00 €

9800038
CAMPILLO DE 
LLERENA 04

G06409387 10.544,68 €

9800040 CAMPO ARAÑUELO G10413201 6.598,70 €

9800155 CAMPO LUGAR G10326726 3.276,20 €

9800101
CANCHAL 

ZORRERO 04
G10192425 5.171,56 €

9800042 CARRIÓN V06412043 15.000,00 €

9800077 CASATEJADA 2 V10309011 3.768,00 €

9800045 CASTILBLANCO 04 G06410526 9.022,71 €

5700007 CASTILLO DE LUNA V06412050 11.590,75 €

5700003
CASTILLO DEL 

BAYLÍO
G06679526 4.800,50 €

9800133 COGANEX S.C.L. G06417711 4.566,84 €

9800151
COOP. GANADERA 

PUEBLA DE 
ALCOCER

G06555791 4.310,48 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

5700006
COOP.GANADERA 

DE CASTUERA
G06421028 10.411,04 €

9800135
CRISTO DEL 

HUMILLADERO
G10315018 7.269,95 €

9800136 DE CHELES G06419493 2.520,20 €

9800026
DEHESA DE 

CORIA I
G10307957 7.271,21 €

9800032
DEHESA DE 

FREGENAL 04
G06418669 11.588,51 €

9800034
DEHESA DE 
HIGUERA 04

G06418651 4.428,48 €

9800036 DEHESAS DE JEREZ G06401061 10.129,93 €

9800153 DEL CERRO G06417372 7.196,14 €

9800039 DON BENITO 04 G06411904 15.000,00 €

9800147 EL ACUEDUCTO G06409205 2.080,95 €

9800041 EL CASTILLO 04 HD G06410534 15.000,00 €

9800043
EL CASTILLO DE 

SEGURA
G06418545 9.448,21 €

5700002 EL ENCINAR 04 G06297188 7.290,02 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800048 EL ENJAMBRE G06600209 1.765,53 €

9800134 EL MAGUILLO-2003 G06409320 5.003,23 €

9800146 EL MAYORAL 04 G06409718 15.000,00 €

9800047 EL OLIVAR G10475903 9.818,15 €

9800055 EL PAILÓN G06410013 5.877,73 €

9800073 EL PUENTE G10315091 1.977,91 €

9800162 EL PÚLPITO G06410039 5.260,36 €

9800054
EL SEÑOR DE LOS 

PASOS
V06521157 8.119,01 €

9800052 ENCINA TERRONA G10428480 1.773,73 €

9800156 ESCURIAL G10326700 3.052,09 €

9800160
ESPARRAGOSA DE 

LARES
G06409510 15.000,00 €

9800165
FEDERACION 

CAMPIÑA Y SIERRA
G06581755 24.674,04 €

9800049 FERIA 04 G06410195 2.687,95 €

9800092 FORNACIS G06409650 15.000,00 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800094
FRANCISCO 

PIZARRO
G10416089 15.000,00 €

9800096
FUENTE DEL 

ARCO I
G06419436 10.627,10 €

9800098
FUENTE DEL 
MAESTRE 04

G06411698 4.454,94 €

9800100 GALANA 04 G10315299 5.752,68 €

9800103
GANADERA DE 
ALMENDRAL

V06409817 5.886,98 €

9800105
GANADERA DE 
BARCARROTA

G06409858 15.000,00 €

9800108
GANADERA DE 

NOGALES
V06409841 6.235,76 €

9800150
GANADERA DE 

TORRE DE MIGUEL 
SESMERO

V06409825 3.486,30 €

9800112
GANADERA DE 

ZAHÍNOS
G06549091 4.077,07 €

9800091 GARBAYUELA G06566293 10.765,07 €

9800090
GARROVILLAS DE 
ALCONETAR 04

G10309292 4.096,55 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800138 HURDADSA G10403822 7.857,48 €

9800074
INTEGRAL DE 

GANADO NTRA SRA 
DE CARRIÓN

G06418602 15.000,00 €

9800071

INTEGRAL DE 
GANADO SAN 

ILDEFONSO DE 
SALORINO

G06615876 9.949,46 €

9800069
INTEGRAL DE 

GANADO VIRGEN 
DE LA RIVERA

G06418628 5.153,54 €

9800072
INTEGRAL NTRA 

SRA DE 
CHANDAVILA

G06418610 2.801,43 €

9800095
INTERESPECIFICA 

LA MORERA
G06419113 5.768,18 €

9800097
INTERESPECIFICA 

LA PARRA
G06419154 4.308,46 €

9800066
INTERESPECÍFICA 

LA SERENA
G06409254 15.000,00 €

9800064
INTERESPECÍFICA 
NTRA. SRA. DEL 

VALLE
G06410740 12.267,93 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800061
INTERESPECÍFICA 
SALVATIERRA DE 

LOS BARROS
G06410187 10.029,04 €

9800059
INTERESPECÍFICA 

SAN BENITO
G06410757 1.376,70 €

9800057
INTERESPECÍFICA 

SAN ISIDRO
G06410492 5.472,21 €

9800009
INTERESPECIFICA 

USAGRE
G06410476 15.000,00 €

9800007
INTERESPECIFICA 
VIRGEN DE LOS 

MILAGROS
G06410500 4.403,92 €

9800116 JEREZ G06398705 5.881,47 €

9800161 LA CORONADA 04 G06409536 7.720,80 €

9800115 LA DEHESA 04 G06409155 15.000,00 €

9800060
LA DEHESA DE 

SIRUELA
G06410955 15.000,00 €

9800075 LA ENCINA 04 G06409148 6.380,38 €

9800164
LA ENCINA DE 

FUENTES DE LEÓN
G06409585 14.006,24 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800065 LA JARA G10376325 10.744,11 €

9800063 LA JARILLA G10396711 2.488,30 €

9800088 LA KINEA G10369650 13.823,85 €

9800058 LA LAPA 04 G06411714 3.635,61 €

9800056 LA LUZ G10309532 10.221,93 €

9800121
LA MOHEDA DE 

GATA II
G10307593 4.460,69 €

9800117 LA NORIA G06412654 4.692,31 €

9800118 LA PUENTE G10393890 5.527,98 €

9800005 LA REINA G06409668 6.845,54 €

9800008 LA ROCA G06555726 2.859,51 €

9800028 LAS AMARGAS I G10307841 15.000,00 €

9800010 LAS PRADERAS I G10315067 3.856,29 €

9800013 LAS SIETE SILLAS G06601009 15.000,00 €

9800006 LLERENA I G06419428 12.645,55 €

9800067 LOS NEGRITOS I G10315083 2.849,16 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800014 MALPARTIDA I G10315349 11.537,89 €

9800017
MATA DE 

ALCÁNTARA I
G10310738 1.949,52 €

9800019 MIAJADAS G10339786 1.401,18 €

9800025 MIRAMONTES-2003 G06409197 15.000,00 €

9800023 MONROY G10309136 15.000,00 €

9800021
MONTERRUBIO 

2003
G06410310 10.874,30 €

9800015
NAVALVILLAR DE 

PELA
G06409221 7.802,46 €

9800012
NORBA SANIDAD 

ANIMAL
G10339828 14.113,14 €

9800011
NTRA. SRA. DE LOS 

ANGELES
G06409601 9.312,73 €

9800157
OLIVA DE MERIDA 

II
G06419576 14.111,56 €

9800068
PASARON DE LA 

VERA
G10397107 1.221,88 €

9800016
PEDRO DE 
ALVARADO

V06526677 5.582,57 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800018 PEÑALSORDO 04 G06417406 15.000,00 €

9800020
PERALEDA DE LA 

MATA 04
G10312361 10.248,24 €

9800024 PLASENCIA I G10315190 9.679,62 €

9800022 PLASENZUELA 04 V10295582 4.923,19 €

9800051 RIO ALMONTE 04 G10236529 15.000,00 €

9800050 RIO ALMONTE II G10473908 13.585,40 €

5700001 RIO BOTOZ 04 G06410393 11.446,54 €

9800053 RIVERA DE GATA II G10307619 6.419,94 €

9800046 SALVALEÓN G06410203 9.375,48 €

9800030 SAN ANTON I G10307999 14.713,93 €

9800149 SAN BARTOLOMÉ G10309896 11.172,13 €

9800099 SAN BLAS 04 G06418941 15.000,00 €

9800102 SAN BLAS 2003 G06418164 9.114,53 €

9800104
SAN BLAS DE 

BODONAL
G06418974 15.000,00 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800093 SAN BLAS T G10314961 9.444,29 €

9800143 SAN FULGENCIO G10315737 5.358,05 €

9800120 SAN GINÉS G06407993 15.000,00 €

9800119 SAN GREGORIO G10312288 14.345,78 €

9800141 SAN ISIDRO G06405674 4.462,59 €

9800142 SAN ISIDRO 04 GT G06419659 5.491,34 €

9800144 SAN ISIDRO 04 QS G06410146 15.000,00 €

9800145
SAN ISIDRO 
LABRADOR

G06416788 9.240,12 €

9800140
SAN ISIDRO 

LABRADOR 04
G10314201 15.000,00 €

9800122
SAN LORENZO 

VIVEÑO
G10404135 6.181,56 €

9800124 SAN MARCOS CL V06551782 3.587,89 €

9800123 SAN MIGUEL III G10315398 15.000,00 €

9800125 SAN PEDRO G06409692 4.839,30 €

9800131 SAN ROQUE G10400927 5.218,18 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800114 SAN ROQUE 04 M G06411490 3.027,82 €

9800148 SAN ROQUE 04 T G06419170 15.000,00 €

9800137 SAN ROQUE I G10315109 2.590,99 €

9800106 SAN SEBASTIAN 04 G10277705 3.909,00 €

9800109 SAN VICENTE II G06409163 10.963,46 €

9800110
SANTA ANA (DE 

JEREZ)
G06411300 11.475,28 €

9800126
SANTA ANA (DE 

SANTA ANA)
G10416097 2.951,28 €

9800158 SANTA EULALIA G06434138 13.946,71 €

9800111 SANTA RITA G10399426 7.285,64 €

9800113 SAUCEDILLA 2 G10309003 3.931,70 €

9800127 SERREJÓN 04 V10309318 1.825,19 €

9800130 SIERRA DE GATA G10447431 11.906,04 €

9800129
SIERRA DE SAN 

PEDRO
G10330710 12.813,49 €

9800107
SOC. COOP. SAN 

ISIDRO 2003
G06418198 10.613,22 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800139 TENTUDÍA G06419352 8.355,04 €

9800128
TORO DE SAN 
MARCOS 04

G10313401 13.416,90 €

9800062 VALDEOBISPO-1 G10315562 6.277,38 €

9800132
VALVERDE DE 
LEGANÉS II

G06410591 5.843,26 €

9800089 VERATIETAR G10471829 9.768,06 €

9800086
VILLAR DE 

PLASENCIA 2
G10309425 5.388,55 €

9800083
VILLAS VIEJAS 

BOTIJA
G10295939 3.446,45 €

9800082
VIRGEN DE 
BARBAÑO

G06419873 9.915,66 €

9800080
VIRGEN DE 
CORONADA

G06417976 7.048,37 €

9800081 VIRGEN DE GRACIA G06581250 15.000,00 €

9800084
VIRGEN DE LA 

ESTRELLA
G10315000 6.357,93 €

9800152 VIRGEN DE LA LUZ G06413041 13.742,43 €
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N.º 
EXPEDIENTE

ADS NIF TOTAL

9800085
VIRGEN DE LA 

SOLEDAD
V06412035 15.000,00 €

9800087
VIRGEN DE LA 

VICTORIA
G10415263 15.000,00 €

9800076 VIRGEN DE LORETO G06413033 12.596,92 €

9800079
VIRGEN DE 

NAVELONGA II
G10307577 4.678,20 €

9800078 ZAFRA 04 G06411722 3.770,91 €

TOTAL 1.500.000,00 €
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se dispone la publicación de la modificación de los artículos 
1 y 20.1B del Convenio Colectivo del personal laboral al servicio del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes. (2019062472)

Visto el texto del Acta de 21 de marzo de 2019 de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo del personal laboral al servicio del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 
Montes —código de convenio 06100590012019—, publicado en el DOE n.º 56, de 21 de 
marzo de 2019, en la que se recoge el acuerdo relativo a la modificación de los artículos 1 y 
20.1B del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 
3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 187/2018, 
de 13 de noviembre, por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar la inscripción de la citada acta en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  La Directora General de Trabajo,

  MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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Expediente n.º: 882/2018.

Acta de la reunión de la Mesa de negociación.

Procedimiento: Negociación Colectiva.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 
NEGOCIADORA 

En Fuenlabrada de los Montes, a 21 de marzo de 2019, a las 10:00 horas, bajo la Presidencia 
de Ismael Higuera Clemente, y actuando como secretario el del Ayuntamiento de Fuenlabra-
da de los Montes, se reúnen en el salón de plenos del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los 
Montes, las personas abajo relacionadas, en su calidad de miembros de la Comisión Negocia-
dora del Convenio Colectivo para el personal laboral de este Ayuntamiento.

Representantes del Ayuntamiento:

Ismael Higuera como Alcalde-presidente y Jennyfer Hernández González como concejal.

Rocío Higuera Prieto y Victoria Álvarez Sierra como Delegadas de personal de UGT del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada de los Montes.

Con voz pero sin votos; Juan Francisco Díaz Peña con DNI ***5951** representando a CSIF 
y Mariano Sánchez Escobar con DNI ***9055** como representante a UGT.

Ambas partes se reconocen capacidad mutua y necesaria para este acto, y en uso de sus 
respectivas representaciones y conforme al orden del día que se incluyó en la convocatoria,

A C U E R D A N

Primero.

Modificar el convenio colectivo publicado en el DOE con fecha 21 de marzo de 2019 conforme 
al acuerdo de 10 de octubre de 2018.

A) El artículo primero queda como sigue:

“Ámbito. Este convenio regulará las relaciones jurídico-laborales del personal laboral que 
presta su trabajo en el Excmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes que se 
encuentre en la situación de servicio activo o en servicios especiales”.

B) Acuerda modificar 20.1 B):

“También podrá ser solicitada por aquellos trabajadores fijos con al menos un año de anti-
güedad con tal carácter en el Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, la duración de 
la excedencia no podrá ser inferior a cuatro meses ni superior a cinco años.
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La permanencia en esta situación no dará lugar al devengo de ningún derecho económico, 
ni será computable a efectos de ascensos y antigüedad.

No cabe conceder esta excedencia cuando al trabajador se le instruya expediente discipli-
nario o no haya cumplido la sanción que con anterioridad le hubiese sido impuesta”.

Segundo.

Ante esta Oficina y una vez firmado por las partes, la modificación del Convenio Colecti-
vo aplicable al personal laboral del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes y apro-
bado por Pleno, autorizar al Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Fuenlabrada de 
los Montes, Ricardo Emilió Prieto con DNI ***6369** para su registro en la pagina web 
https://expinterwebseg.empleo.gob.es conforme al acuerdo alcanzado por la comisión 
negociadora.
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de 
Transportes, por la que se determina la fecha, hora y lugar de celebración, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de los exámenes 
destinados a la obtención y renovación del certificado de formación para los 
Consejeros de Seguridad (CFC) en el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, y se establece la composición del Tribunal calificador. 
(2019062516)

En virtud de la Orden de 23 de mayo de 2019 (publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 106, de 4 de junio), se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, exámenes para la obtención y renovación del certificado de formación de los Conseje-
ros de Seguridad (CFC) en el transporte de mercancías peligrosas por carretera, a celebrar 
en el año 2019, con señalamiento del plazo de presentación de solicitudes dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de Extremadura.

En su dispositivo tercero, se faculta a la persona titular de la Dirección General de Transpor-
tes para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso 
introducir en los términos de la solicitud, así como para determinar la fecha, horario y lugar 
de realización de las pruebas, en uno o más llamamientos independientes, y adoptar cuantos 
actos requiera la tramitación del procedimiento.

Asimismo, en su base sexta, se establece que la fecha, hora y lugar de celebración de la 
prueba, así como la composición del Tribunal calificador, se determinarán mediante 
Resolución de la Dirección General de Transportes, la cual se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Así pues, una vez dictada la Resolución por la que se hace pública la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas convocadas por la Orden citada, procede fijar la fecha, 
hora y lugar de su celebración, así como la composición del Tribunal calificador.

En cumplimiento de ello, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21, 
apartado 5, del Decreto 87/2019, de 2 de agosto por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y dado el 
Decreto de nombramiento 125/2019, de 2 de agosto (publicado en el DOE n.º 151, de 6 de 
agosto), en relación con el Decreto 87/2019 precitado,

R E S U E L V O :

Primero. Fijar la fecha, hora y lugar de celebración de los exámenes, en los siguientes 
términos:
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FECHA HORA LUGAR

15 noviembre 2019 
(viernes)

• CARRETERA Todas las 
especialidades (Acceso y 
renovación):  ............ 16:00

• CARRETERA Resto de Clases 
(Acceso y Renovación Clase 
I):  .......................... 16:00

• CARRETERA Materias 
líquidas inflamables con 
los números de 
identificación ONU 1202, 
1203 y 1223:  ........  18:00

Centro Regional de 
Transportes. Ctra. 
Mérida-Montijo, km 0,5

Segundo. Designar los miembros del Tribunal encargado de la organización, realización y 
calificación de la prueba convocada, así como sus suplentes, que quedan identificados como 
sigue:

TRIBUNAL TITULAR

Presidente Victoriano González Acedo

Vocal José Antonio Rodríguez Llamazares

Vocal Raquel García Sánchez

Vocal Francisco Gómez Blanco

Secretario Ana Moreno Benítez
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TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente Pedro Martín Yelmo

Vocal Juan José García Carretero

Vocal María del Carmen Bazaga Barroso

Vocal Fernando Frechilla Miguel

Secretario José Alberto Cabello Amaya

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría 
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas así como 
designar los colaboradores puntuales y auxiliares del secretario que sean necesarios para el 
desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente autorizados por la 
Dirección General competente en materia de función pública, devengarán las indemnizacio-
nes previstas en el mencionado Decreto 287/2007.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en 
el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 8 de octubre de 2019.

  La Directora General de Transportes,

  EVA MARÍA SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2019, de la Dirección General de 
Transportes, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes 
para participar en los exámenes destinados a la obtención del 
Certificado de Competencia Profesional (CCP) para el ejercicio de la 
profesión de transportista por carretera, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se determina la fecha, hora y lugar de su 
celebración, y se establece la composición del tribunal calificador. 
(2019062519)

En virtud de la Orden de 20 de diciembre de 2018 (publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 252, de 31 de diciembre), se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, exámenes destinados a la obtención del certificado de competencia profesional 
(CCP) para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, a celebrar en el año 
2019.

En su dispositivo tercero, se faculta a la persona titular de la Dirección General de Transpor-
tes para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso 
introducir en los términos de la solicitud, así como para determinar la fecha, horario y lugar 
de realización de las pruebas, en uno o más llamamientos independientes, y adoptar cuantos 
actos requiera la tramitación del procedimiento.

Resultando, tanto la demanda social centrada en la participación en los exámenes destinados 
a la obtención del certificado de competencia profesional (CCP), -representada, entre otros 
datos, por el número de solicitudes formuladas con ocasión del primer llamamiento en virtud 
de la Resolución de 8 de marzo de 2019, significativamente mayor al de anteriores convoca-
torias-, como los efectos positivos que la adquisición de este título puede originar para el 
sector del transporte y de la economía general, desde la perspectiva del empleo y de la crea-
ción de nuevas empresas, tal y como se desprende de la relevancia que, la nueva regulación 
ofrecida por la modificación, mediante Real Decreto 70/2019, de 15 de febrero, del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, atribuye a la posesión de dicho 
certificado, en cumplimiento de la reglamentación europea, se estima oportuno y convenien-
te abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes al amparo de la convocatoria aprobada 
por la Orden de 20 de diciembre de 2018.

En su base segunda, se indica que los interesados formularán su solicitud en los términos 
expresados en el modelo oficial contenido en el anexo de la resolución de la Dirección Gene-
ral de Transporte, por la que se determine la fecha, horario y lugar de realización de las 
pruebas en el llamamiento correspondiente, dentro del plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha que indique, a tal efecto, la mencionada resolución.
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Asimismo, en su base séptima, se establece que la fecha, hora y lugar de realización del 
examen, así como la composición del Tribunal calificador, se determinarán mediante 
Resolución de la Dirección General de Transporte, la cual se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura.

En cumplimiento de ello, en el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 21, 
apartado 5, del Decreto 87/2019, de 2 de agosto por el que se establece la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y dado el 
Decreto de nombramiento 125/2019, de 2 de agosto (publicado en el DOE n.º 151, de 6 de 
agosto), en relación con el Decreto 87/2019 precitado,

R E S U E L V O :

Primero. Declarar abierto el plazo de presentación de solicitudes para participar en los 
exámenes destinados a la obtención del certificado de competencia profesional (CCP) para el 
ejercicio de la profesión de transportista por carretera, durante quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te resolución.

La solicitud se formulará en el modelo oficial contenido en el anexo y se hará efectiva de 
acuerdo con lo dispuesto en la base segunda de la Orden de 20 de diciembre de 2018.

Segundo. Fijar la fecha, hora y lugar de celebración del examen, en los siguientes términos:

FECHA HORA LUGAR

La fecha se anunciará 
en la Resolución que 
contenga la relación 
definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, 
con el fin de señalar 
una data del examen 
coherente con el ritmo 
de la tramitación 
derivado del número de 
solicitudes formuladas. 

La hora del día en que se 
efectuará el examen, y, en 
su caso, los turnos 
horarios que puedan 
organizarse en función del 
número de solicitudes 
formuladas, se anunciarán 
en la Resolución que 
contenga la relación 
definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos.

MÉRIDA. Centro 
Regional de 
Transportes. Ctra. 
Mérida-Montijo, km 0,5
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Tercero. Designar los miembros del Tribunal encargado de la organización, realización y cali-
ficación de la prueba convocada, así como sus suplentes, que quedan identificados como 
sigue:

TRIBUNAL TITULAR

Presidente Victoriano González Acedo

Vocal María del Carmen Bazaga Barroso

Vocal Inmaculada Morales Ortiz

Vocal Pedro Martín Yelmo

Secretaria Ana Moreno Benítez

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente Pedro Martín Yelmo 

Vocal Fernando Frechilla Miguel

Vocal José Antonio Rodríguez Llamazares

Vocal Ana María Naranjo Gómez

Secretaria Inmaculada Morales Ortiz

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría 
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.



Viernes, 18 de octubre de 2019
43530

NÚMERO 202

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas así como 
designar los colaboradores puntuales y auxiliares de la secretaría que sean necesarios para el 
desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente autorizados por la 
Dirección General competente en materia de función pública, devengarán las indemnizacio-
nes previstas en el mencionado Decreto 287/2007.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que se proceda a la notificación 
de la mencionada resolución, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artí-
culo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 8 de octubre de 2019.

  La Directora General de Transportes,

  EVA MARÍA SÁNCHEZ-MONTERO VELASCO



A N E X O 
 

 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

 

 

NIF: ................................ 

 

PRIMER APELLIDO: ............................................................................................. 

 

SEGUNDO APELLIDO: .......................................................................................... 

 

NOMBRE: ............................................................................................................. 

 

FECHA DE NACIMIENTO: ...................................................................................... 

 

LOCALIDAD DE NACIMIENTO: .............................................................................. 

 

DOMICILIO:  

CALLE/PLAZA: ....................................................................................... Nº.: ........... 

 

LOCALIDAD: ............................................................................................................. 

 

PROVINCIA: ..................................................................... C.POSTAL: ..................... 

 

II. PRUEBA A LA QUE PRETENDE CONCURRIR (Señale con una X la/s casilla/s correspondiente/s)  
 

  ACCESO A LA PROFESIÓN DE TRANSPORTISTA DE MERCANCIAS POR CARRETERA 

  ACCESO A LA PROFESIÓN DE TRANSPORTISTA DE VIAJEROS POR CARRETERA 

III. COMPROBACIÓN DE DATOS DE OFICIO 

 

Para el caso en que el interesado quiera manifestar su OPOSICIÓN a la comprobación de oficio de sus 

datos de identidad personal y de residencia, deberá  declararlo mediante la siguiente fórmula (marque, 

en su caso, una señal en el recuadro): 
 

 ME OPONGO a que dichos datos sean consultados por el órgano instructor mediante los Sistemas 

de Verificación de Datos de Identidad y de Residencia prestados por el Ministerio competente y los 

APORTO CON LA SOLICITUD.  

 

Para el caso en que el interesado hubiere presentado a cualquier Administración datos o documentos 

exigidos en el presente procedimiento, indicará el momento y el órgano administrativo en los que se 

produjo dicha 

aportación:_________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________
 

Documentos a acompañar con la solicitud: 

 

1.- Ejemplar del justificante de ingreso (modelo 50) de la tasa por presentación a la prueba  (18, 89 

euros por prueba a la que se presenta). 

2.- Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad 

(sólo en el caso de oponerse a la consulta de oficio). 

3.- Certificado de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento de su domicilio habitual (sólo en el 

caso de oponerse a la consulta de oficio). 
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IV. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

¿Quién es el Responsable del 

tratamiento de sus datos? 

Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 

Dirección: Avenida de las Comunidades, s/n. O6800. Mérida (Badajoz).  

Tlfno.: 924332000 

Correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es 

Contacto Delegado de Protección de Datos:  dpd@juntaex.es 

¿Con qué finalidad se tratan sus 

datos personales? ¿Por cuánto 

tiempo conservaremos sus 

datos? 

Gestión administrativa de su solicitud de participación en los exámenes para la obtención del 

certificado de competencia profesional. 

 

El tiempo de conservación de los datos quedará sujeto a lo dispuesto en la normativa vigente en 

materia de archivos y patrimonio documental. 

¿Cuál es la legitimación para el 

tratamiento de sus datos? 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento: Reglamento (CE) nº 1071/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 21 de octubre de 2009; Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres.  

¿A qué destinatarios se 

comunicarán sus datos? 

No se cederán datos a terceros, ni están previstas transferencias internacionales de datos. 

¿Cuáles son sus derechos en 

relación con el tratamiento de 

datos? 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 

de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 

inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire, en su caso, el 

consentimiento otorgado. 

 

En determinados supuestos, el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 

datos, en cuyo caso sólo se conservarán de acuerdo con la normativa vigente. 

 

En determinados supuestos, puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 

entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 

responsable de tratamiento que designe. 

 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 

tratamientos para los que lo ha otorgado. 

 

Tiene derecho a presentar  una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 

el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 

pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o 

a la complejidad de la misma. 

 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 

debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

  

 

En ______________________,   a  __ de _________________de 2019 

              (Firma del solicitante) 

 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE TRANSPORTES. Avenida de las Comunidades, s/n. 06800. Mérida. 
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del actual 
transformador T-5 220/45 kV de 75 MVA por nueva unidad de 100 MVA en la 
subestación ST Cáceres”. Término municipal: Cáceres. Expte.: AT-0168-12. 
(2019062486)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de sustitución del actual transformador T-5 220/45 kV de 
75 MVA por nueva unidad de 100 MVA en la subestación ST Cáceres”, iniciado a solicitud de 
Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en avda. de Manoteras, 20 - 5.ª planta (Edificio D), Madrid, se emite la presente 
resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2019, Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, presentó la soli-
citud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favo-
rable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 10/06/2019.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto: No han sido solicitados informes de otras Administraciones Públicas o empresas 
de servicios al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.
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— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instala-
ciones de producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cual-
quier tipo en su territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamen-
taria y, en ejercicio de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y 
actos procedan. Esta función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 
1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales y normativas recogi-
das en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo 
de su competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegacio-
nes y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, 
así como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos 
preceptivos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organis-
mos y empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustanti-
vo emitirá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discre-
pancias surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de 
manifiesto en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al 
trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de sustitución del actual 
transformador T-5 220/45 kV de 75 MVA por nueva unidad de 100 MVA en la subestación ST 
Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Transformador de potencia de las siguientes características:

— Un (1) transformador de potencia de relación de transformación 220/45 kV y 100 MVA de 
potencia nominal, de instalación exterior, aislado en aceite mineral, conexión YNyn(d11), 
con regulación en carga.

Emplazamiento: Carretera de Trujillo en la localidad de Cáceres.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo 
no superior a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de septiembre de 2019.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2019, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación 
práctica en centros de trabajo, programado en acciones formativas 
conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas. (2019062512)

Mediante Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por 
Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por Decreto 
43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de abril 
(DOE n.º 73, de 16 de abril), se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públi-
cas destinadas a su financiación.

El artículo 28.1 a) de dicho decreto establece que podrán concederse subvenciones a los 
centros o entidades de formación que hayan ejecutado acciones formativas conducentes a 
certificados de profesionalidad, con la finalidad de financiar los costes derivados de la activi-
dad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo que haya sido 
programado en dichas acciones.

Por su parte, el artículo 59 a) del citado decreto establece que las citadas subvenciones se 
tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, disponiendo el 
artículo 60.2, que el procedimiento para su concesión se iniciará a instancia de parte e irá 
precedido de la correspondiente convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana y que el 
extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto 
con la aprobación de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 23.1 
de dicha norma legal, ambos preceptos en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de 
abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
convocatoria de las subvenciones en régimen de concesión directa se efectuará por resolu-
ción del titular de la Secretaría General de la Consejería a la que estén adscritos los organis-
mos públicos vinculados.
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De acuerdo con lo anterior y con arreglo a lo previsto en el artículo 1.1 de la Ley 7/2001, de 
14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, por el que se adscribe 
dicho organismo autónomo a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de Trabajo, en conexión con el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se 
modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se asignan las 
competencias en dicha materia a la Consejería de Educación y Empleo, la competencia para 
aprobar la presente convocatoria corresponde al Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Director Gerente del 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

En su virtud, en ejercicio de la competencia delegada por el Secretario General de la Conse-
jería de Educación y Empleo (P.D. Resolución de 13 de mayo de 2019. DOE núm. 98 de 23 de 
mayo de 2019) y de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 19 del Decreto 
87/2019, de 2 de agosto (DOE n.º 150, de 5 de agosto),

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto aprobar, con cargo a los créditos de los ejercicios 
2019 y 2020, la convocatoria de las subvenciones destinadas a financiar los costes derivados 
de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, que haya 
sido programado en las acciones formativas de la oferta formativa del Servicio Extremeño 
Público de Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas a que hace mención el 
apartado tercero.

Segundo. Bases reguladoras de las subvenciones.

La presente convocatoria se rige por las bases reguladoras contenidas en el Decreto 
97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el Empleo dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación 
(DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por Decreto 193/2016, de 29 de noviembre (DOE 
n.º 232, de 2 de diciembre), por el Decreto 43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de 
abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de abril (DOE n.º 73, de 16 de abril).

Tercero. Ámbito de aplicación de la convocatoria.

1. Con cargo a la convocatoria aprobada en la presente resolución se financiarán los costes 
derivados de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de 
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trabajo programado en las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desem-
pleadas conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, que hayan sido 
financiadas con cargo a las siguientes convocatorias de la oferta formativa pública del 
Servicio Extremeño Público de Empleo:

— Orden de 9 de mayo de 2018 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2018 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas 
incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas 
prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 
97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 99, de 23 de mayo).

— Orden de 11 de mayo de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación diri-
gidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 96, de 18 de 
mayo).

2. Asimismo, durante el periodo de vigencia de la presente convocatoria y hasta tanto no se 
efectúe una nueva convocatoria de subvenciones con la misma finalidad, podrán financiar-
se las solicitudes de subvenciones derivadas de la ejecución de acciones formativas dirigi-
das a personas trabajadoras incluidas en las convocatorias de la oferta formativa del 
Servicio Extremeño Público de Empleo que se aprueben durante el ejercicio 2019, al 
amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Cuarto. Financiación.

1. La cuantía total prevista inicialmente para el período de vigencia de la presente convoca-
toria asciende a 484.380,00 € con cargo a los créditos autorizados el proyecto de gasto 
200219004000100, para los ejercicios 2019 y 2020, con fuente de financiación de transfe-
rencias del Estado y según el siguiente detalle:

 APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

 EJERCICIO 2019 IMPORTE

 13 08 242B 460 ........................................................ 11.880,00 €

 13 08 242B 461 .........................................................  3.420,00 €

 13 08 242B 469 .........................................................  2.160,00 €

 13 08 242B 470 .........................................................91.395,00 €

 13 08 242B 489 ........................................................ 12.240,00 €
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APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

 EJERCICIO 2020 IMPORTE

 13 08 242B 460 ........................................................ 35.640,00 €

 13 08 242B 461 ........................................................ 10.260,00 €

 13 08 242B 469 .........................................................  6.480,00 €

 13 08 242B 470 ....................................................... 274.185,00 €

 13 08 242B 489 ........................................................ 36.720,00 €

2. La citada cuantía podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias, en 
los términos previstos en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la publicación del correspondiente 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

3. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
deberá declararse por la Consejería de Educación y Empleo terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes poste-
riormente presentadas.

Quinto. Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones los centros y entidades 
de formación, que hayan sido beneficiarios de las subvenciones destinadas a financiar la 
ejecución de las acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad en las convocatorias a que 
hace mención artículo anterior y que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto 
97/2016, de 5 de julio.

2. En el caso de acciones formativas con compromiso de contratación, únicamente podrán 
acceder a las subvenciones previstas en la presente resolución los centros y entidades de 
formación que hayan sido beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar dichas 
acciones formativas y no los centros y entidades de formación que, en su caso, hayan sido 
subcontratados por dichas beneficiarias para ejecutar la actividad subvencionada.
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3. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
resolución los interesados en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas 
en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Sexto. Módulo de formación práctica en centros de trabajo.

1. La actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo 
deberá desarrollarse de acuerdo con lo establecido en el Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, y en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certifi-
cados de profesionalidad, modificado por Real Decreto 1675/2010, de 10 de diciem-
bre, y por Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, y desarrollado por la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 25.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
persona que haya llevado a cabo la actividad de tutoría del módulo de formación práctica 
en centros de trabajo deberá haber sido designada por el centro o entidad de formación 
entre el personal formador o tutor-formador que haya impartido los módulos formativos 
del certificado de profesionalidad correspondiente, con las salvedades establecidas en el 
citado artículo.

Séptimo. Cuantía de la subvención y costes subvencionables.

1. Con arreglo a lo previsto en el artículo 63.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, y teniendo 
en cuenta los límites máximos de los módulos económicos previstos en el anexo I de dicho 
decreto, la cuantía máxima de la subvención a conceder a cada centro o entidad de 
formación beneficiaria para financiar los costes de la actividad de tutoría del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, se determinará mediante el producto del núme-
ro de horas de prácticas por el número de alumnos que completan las prácticas y por un 
módulo económico de 1,5 euros.

2. En el caso de que el importe de los costes subvencionables justificados sea inferior a dicha 
cuantía máxima, la subvención se minorará por el importe equivalente al exceso respecto 
al coste de la actividad desarrollada.

3. De acuerdo con el artículo 66 a) del Decreto 97/2016, de 5 de julio, serán subvenciona-
bles con cargo a la subvención los costes de la persona o personas designadas por el 
centro o entidad de formación solicitante para llevar a cabo la tutoría, en proporción al 
tiempo dedicado a dicha tarea.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 y en el artículo 60, ambos del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, el procedimiento de concesión de las subvenciones convocadas 
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mediante la presente resolución se tramitará en régimen de concesión directa, mediante 
convocatoria abierta, según lo dispuesto en el artículo 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de Extremadura.

2. Las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando por los interesa-
dos, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los criterios establecidos 
en el referido decreto, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicaciones y 
proyectos presupuestarios fijados en la presente convocatoria.

Noveno. Solicitud y documentación a presentar.

1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse en el modelo normalizado que se 
recoge en el anexo de esta resolución ante la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, y podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en 
conexión con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la soli-
citud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación 
fiscal de la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de 
la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, 
en el caso de que se haya denegado expresamente en la solicitud la autorización 
para la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, en sus archi-
vos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI).

b) En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las 
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder 
notarial, indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comproba-
ción se realizará de oficio por el órgano gestor.

c) Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debida-
mente legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspon-
diente, cuando se haya denegado expresamente la autorización para su comproba-
ción de oficio por el órgano competente, a través de redes corporativas, consulta a 
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las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilita-
dos al efecto. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las adminis-
traciones o entidades públicas.

d) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social, en el caso de que el interesado deniegue expresamente su consen-
timiento en el modelo de solicitud la autorización al órgano gestor para recabar dichos 
datos.

e) Certificación de realización de prácticas, según modelo establecido al efecto por el 
Servicio Extremeño Público de Empleo, firmada por el centro o entidad de formación y 
la empresa donde se han realizado las prácticas.

f) Relación clasificada de gastos realizados y pagos efectuados, según modelo establecido 
al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo. En dicho modelo se indicarán los 
documentos admisibles a efectos de acreditar los gastos y pagos.

g) Copia de los documentos acreditativos de la realización de los gastos y de los pagos 
que hayan servido de base para la elaboración de la relación clasificada citada anterior-
mente. Dichos documentos se presentarán agrupados por conceptos, numerados y en 
el orden que lo mismos estén asentados en la citada relación.

3. Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la reiterada Ley 
39/2015, de 1 de octubre, las personas interesadas, salvo que conste su oposición 
expresa, tampoco deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con 
anterioridad a cualquier Administración Pública, bastando con que se indique en el 
apartado destinado al efecto en el anexo correspondiente de qué documento se trata, 
en qué fecha se presentó, ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de 
oficio el órgano gestor.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 39.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, si la solici-
tud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo. Plazos de presentación de las solicitudes.

1. La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en 
centros de trabajo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el 
plazo máximo de realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previs-
to en el artículo 25 del Decreto 97/2016, de 5 de julio y, en todo caso, dentro del 
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periodo máximo de vigencia de la presente convocatoria a que se hace mención en el 
apartado 2 de este artículo.

En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la presente convocatoria, 
el citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
ésta, y del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de ésta y 
del extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 39.5 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, la 
presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos anteriormente, dará lugar a la 
inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimien-
to de concesión. Plazo de resolución y notificación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el 
órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será el Servicio de 
Formación para el Empleo, que realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

2. Las solicitudes de subvenciones previstas en esta resolución serán resueltas por la perso-
na titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme 
dispone el artículo 41.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

3. Según el apartado 2 del citado precepto, el plazo máximo para resolver y notificar la reso-
lución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, y se computará a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse noti-
ficado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educa-
ción y Empleo o persona en quien delegue, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en los términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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Decimosegundo. Pago y justificación.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 65 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, el pago de la 
subvención para financiar los costes de la actividad de las personas tutoras en el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, se realizará una vez que haya sido dictada y notifi-
cada la correspondiente resolución de concesión, previa comprobación de la justificación de 
los costes subvencionables y de los demás requisitos exigidos para dicho pago.

Decimotercero. Información y publicidad.

1. La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de 
Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente resolución, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a efectos de su oportuna publicidad.

2. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11, de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, 
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.

3. Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones referidas a 
publicidad que se establecen en el artículo 45.1 n) del Decreto 97/2016, de 5 de julio.

Decimocuarto. Régimen jurídico aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación el Decreto 97/2016, de 5 
de julio y modificaciones posteriores, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to de la Ley General de Subvenciones y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas y demás legislación sectorial aplicable.

Decimoquinto. Efectos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y de la 
del extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1. a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación y 
Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con de lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 1 de octubre de 2019.

  El Secretario General de la Consejería   
  de Educación y Empleo    
  (PD, Resolución de 13 de mayo de 2019.  
  DOE núm. 98, de 23 de mayo de 2019),  
  El Secretario General de Empleo   
  (PA Decreto 87/2019, de 2 de agosto.   
  DOE n.º 150, de 5 de agosto),

  JAVIER LUNA MARTÍN

• • •



 
ANEXO 

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA COMPENSAR LOS COSTES DE LA ACTIVIDAD DE 
TUTORÍA EN EL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO. 

(Decreto 97/2016, de 5 de julio) 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO/ENTIDAD DE FORMACIÓN 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N.I.F. 
DOMICILIO LOCALIDAD 
PROVINCIA CODIGO POSTAL Nº 

CENSO 
TELÉFONO FAX 
CORREO ELECTRÓNICO 
REPRESENTANTE D.N.I/NIE 
CARÁCTER REPRESENTACIÓN 
(LEGAL/PODER NOTARIAL) 

CÓDIGO SEGURO 
VERIFICACIÓN 

2. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
DESTINATARIO 
DOMICILIO CÓDIGO POSTAL 
LOCALIDAD PROVINCIA 
CORREO ELECTRÓNICO 

3. DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
Nº CURSO Nº HORAS CURSO Nº HORAS PRÁCTICAS 

4. DATOS DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRACTICA EN CENTROS DE TRABAJO 
FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN 
JORNADA HORARIO 
LUGAR DE REALIZACIÓN 
LOCALIDAD PROVINCIA 

5. DATOS EMPRESA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRACTICA EN CENTROS DE TRABAJO 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF 
Nº CENSO DOMICILIO 
LOCALIDAD PROVINCIA 

 
El/la que suscribe (persona física/representante de la entidad) y en su nombre la presente solicitud, DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de subvención para compensar los gastos derivados de la actividad 
de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio, de la Resolución de 
convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que el centro/entidad solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que la centro/entidad no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. 
En caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO TIPO 
DE AYUDA 

IMPORTE ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO (NO SERÁ NECESARIO EL SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA SI LA CUENTA 
BANCARIA YA ESTÁ DADA DE ALTA EN SUBSISTEMA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA) 

ENTIDAD FINANCIERA: ENTIDAD 
BANCARIA 

CERTIFICA QUE 
SOLICITANTE ES 
TITULAR CUENTA 

(Sello y firma) 

EL/LA SOLICITANTE 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL DC NUMERO CUENTA  
Fdo. 

 
Fdo. 
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ANEXO (CONTINUACIÓN) 

A efectos de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el solicitante: 
SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de identidad del/la solicitante y, en su caso, representante, de acuerdo con los 

datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio prestado del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social a 
efectos de percepción de subvenciones públicas. 

SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura a efectos de percepción de subvenciones públicas 

SE OPONE a que el SEXPE obtenga copia simple del poder notarial de representación de la entidad/empresa solicitante, mediante 
Código Seguro de Verificación (CSV) (únicamente en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario). 

SE OPONE a que el SEXPE compruebe la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, 
según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a través de redes corporativas, consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD: 
�   Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de la entidad, en caso de personas jurídicas y 

del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en el caso de 
que se haya denegado expresamente en la solicitud la autorización para la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano 
gestor, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

  �    En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de 
la solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, 
indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comprobación se realizará de oficio por el órgano gestor. 

  �    Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según proceda, debidamente 
inscritos en el registro correspondiente, cuando se haya denegado expresamente la autorización para su comprobación de oficio por 
el órgano competente, a través de redes corporativas, consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. 

 �  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, cuando se haya denegado expresamente la autorización para 
su comprobación de oficio por el órgano gestor. 

�   Certificación de realización de prácticas, según modelo establecido al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, firmada 
por el centro o entidad de formación y la empresa donde se han realizado las prácticas. 

�    Relación clasificada de gastos realizados y pagos efectuados, según modelo establecido al efecto por Servicio Extremeño Público  
de Empleo. 

   �    Copia de los documentos acreditativos de la realización de los gastos y de los pagos que hayan servido de base para la elaboración 
de la relación clasificada citada anteriormente. Dichos documentos se presentarán agrupados por conceptos, numerados y en el 
orden que lo mismos estén asentados en la citada relación. 

 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención para la financiación de los costes derivados de la actividad de tutoría en especialidades formativas 
conducentes a certificado de profesionalidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones 
formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 

En  , a  de  20 
EL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

Fdo.  
Firma del/la solicitante/representante legal de la entidad 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de derechos digitales, el SEXPE le informa de que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud 
podrán ser tratados con la finalidad de la concesión, justificación y control de la subvención solicitada. El responsable del tratamiento 
será el Servicio Extremeño Público de Empleo, con domicilio en la calle San Salvador, núm. 9 de Mérida (Badajoz), ante cuyo titular 
podrá el interesado ejercitar los derechos establecidos en el artículo 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679. Puede obtener 
información   adicional   acerca   de   sus   derechos   en   la   AGENCIA   ESPAÑOLA   DE   PROTECCIÓN   DE    DATOS 
(AEPD): http://www.agpd.es/portalwebAGPD/CanalDelCiudadano/ejercicio_derechos/index-ides-idphp.php 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE 
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EXTRACTO de la Resolución de 1 de octubre de 2019, de la Secretaría 
General de Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, programado en acciones 
formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas a 
personas trabajadoras desempleadas. (2019062485)

BDNS(Identif.):476809

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Aprobar la convocatoria de subvenciones a conceder a los centros o entidades de formación 
que hayan ejecutado acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desempleadas 
conducentes a certificados de profesionalidad, para la financiación de los costes de la activi-
dad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo que haya sido 
programado en dichas acciones formativas.

Segundo. Beneficiarios.

Centros y entidades de formación que hayan sido beneficiarios de las subvenciones destina-
das a financiar la ejecución de las acciones formativas conducentes a la obtención de certifi-
cados de profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas con cargo a las 
siguientes convocatorias:

— Orden de 9 de mayo de 2018 por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2018 de subvenciones destinadas a la realización de acciones formativas inclui-
das en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas priorita-
riamente a personas trabajadoras desempleadas, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio (DOE n.º 99, de 23 de mayo).

— Orden de 11 de mayo de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de acciones formativas con compromiso de contratación 
dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, al amparo del Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 96, de 
18 de mayo).
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Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 97/2016, de 5 de julio, por el que se regula la Formación Profesional para el 
Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a su financiación (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por Decreto 
193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por el Decreto 
43/2017, de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por Decreto 41/2018, de 10 de 
abril (DOE n.º 73, de 16 de abril).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía máxima de la subvención a conceder a cada centro o entidad de formación benefi-
ciaria para financiar los costes de los tutores del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, se determinará mediante el producto del número de horas de prácticas por el núme-
ro de alumnos que completan las prácticas y por 1,5 euros.

El importe total de la convocatoria asciende a 484.380,00 euros, que se financiará con cargo 
a los créditos autorizados el proyecto de gasto 200219004000100, para los ejercicios 2019 y 
2020, con fuente de financiación de transferencias del Estado y según el siguiente detalle por 
anualidades:

EJERCICIO 2019: 121.095,00 euros.

EJERCICIO 2020: 363.285,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de traba-
jo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de realiza-
ción de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio y, en todo caso, dentro del periodo máximo de vigencia de la presente 
convocatoria.

En el caso de que en el plazo anterior no hubiera sido publicada la presente convocatoria, el 
citado plazo de dos meses se computará a partir del día siguiente al de la publicación de 
ésta, y del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación de ésta y del 
presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.
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Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial 
de Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
e igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones.

Mérida, 3 de octubre de 2019.

  El Secretario General de Empleo,

  JAVIER LUNA MARTÍN
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2019 por el que se somete a 
información pública la petición de autorización administrativa previa 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Cierre 
LMT aérea de 20 kV entre LMT 20 kV aérea 4877-2 Central Nuclear y 
LMT 20 kV aérea 4877-01 Alía de la STR Valdecaballeros”. Término 
munic ipa l  de Valdecabal leros.  Expte.:  06/AT-10177-17846. 
(2019081207)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1. Denominación del proyecto: Cierre LMT aérea de 20 kV entre LMT 20 kV aérea 4877-2 
Central Nuclear y LMT 20 kV aérea 4877-01 Alía de la STR Valdecaballeros.

2. Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002. Cáceres.

3. Expediente/s: 06/AT-10177-17846.

4. Finalidad del proyecto: Realización de una línea de MT aérea de 20 kV para el cierre entre 
la línea de MT aérea de 20 kV (4877-02 Central Nuclear) y la línea de MT aérea de 20 kV 
(4877-01 Alía), de la STR Valdecaballeros.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

Línea electrica (AT):

Origen: Apoyo N I proyectado.

Final: Apoyo N 4 proyectado.
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Tipo de línea: Aérea.

Conductor: 100 AL I/17-ST 1A.

Longitud: 0,231 km.

6. Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.

7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 20 de septiembre de 2019. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE TORRE DE DON MIGUEL

ANUNCIO de 9 de octubre de 2019 sobre aprobación provisional de la 
modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal. (2019081214)

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria el día 30 
de septiembre de 2019, la modificación puntual n.º 3 del Plan General Municipal de Torre de 
Don Miguel, de conformidad con el artículo 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y artículo 121 del Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura; se somete a 
información pública por el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE y en uno de los diarios de amplia difusión. Durante refe-
rido plazo los expedientes podrán ser examinados por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales a fin de que se formulen las alegaciones u observaciones que se estimen 
pertinentes.

Torre de Don Miguel, 9 de octubre de 2019. La Alcaldesa-Presidenta, VALENTINA JIMÉNEZ 
JACINTO. 
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